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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nues tra  Señora (Q. D. G.) y 
su augusta  Real familia  co n t in ú an  en esta  corte  
sin novedad  en su im p o r ta n te  salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Negociado 3.°. — Quintas.

Por el Ministerio de la G uerra se traslada  á este 
de la G obernación en 13 del mes últim o la Real o r
den  siguiente , que con la m ism a fecha habia com u
nicado aquel M inisterio al D irector general del C u er
po de Sanidad  m ilitar:

((Enterada la Reina (Q. D. G v de la com unica
ción de V. E ., fecha 29 de Abril ú ltim o , en que 
al inform ar acerca de la inu tilidad  del soldado del 
batallón  de cazadores de B arbastro . núm . 4, Eligió 
Zayas y J im é n e z , l\ace p resen te  la conveniencia de 
que  se adicione el núm . 27 del orden segundo de la 
clase segunda del cuad ro  de exenciones v igente bajo 
la forma de «Miopía, ó sea co rtedad  de v is ta , que  se 
caracterice  por la posib ilidad de leer á 3o cen tím e
tros de d is tancia  en carac téres pequeños con lentes 
de los núm eros 2 y 3. y d is tingu ir objetos d is tan tes 
con len tes del núm . 6, no p u d ien d o  ver ifica r  lo uno  
m  lo o tr o c m  los del n ú m . 18, ó con lentes planos,» 
y con presencia de lo expuesto  por el T ribunal S u 
p rem o de G uerra y M arina, y Sección de G uerra y 
Marina del Consejo de Estado en aco rd ad as de 11 
de Mayo y 18 de Julio ú ltim os, se ha servido ap ro 
b a r  dicha alteración , disponiendo se conceptúe ad i
cional al núm ero , o rden  y clase citados del cuadro 
de exenciones, ín terin  haya ocasión de darle  cabida 
en una nueva ley ó reform a de la a c tu a l .»

De Real ó rden , com unicada por el Sr, Ministro 
de la G obernación, lo traslado  á V S, p a ra  su co
nocim iento, el del Consejo de esa provincia , y dem as 
efectos consiguientes. Dios guarde á V . S. m uchos años 
Madrid 22 de O ctubre  de { 8 5 9 .= :El Subsecretario , 
Juan  de L orenzana.=^Sr. G obernador de la p rov in 
cia d e —

S M la Reina Q D. G.) ha visto con p a rticu la r 
agrado la siguiente exposición que le ha dirigido el 
Obispo de C artagena y Murcia

SEÑORA En estos momentos tan solemnes como 
g rav es , en que Y. M., siguiendo el consejo de su ilustra
do y celoso Gobierno > acaba de declarar la guerra al 
Imperio marroquí por motivos de honra nacional, y des
pués de recorridos los trám ites discretos de la pruden
cia , es de todo punto conveniente que todos nos agru
pemos en derredor de vuestro augusto Trono y de vues
tro Gobierno, ofreciéndole nuestro apoyo.

Cumple este deber el Obispo de Cartagena y M ur
cia en su nom bre, y como intérprete y conducto na tu 
ral de los sentim ientos de su Cabiido, clero y fieles todos 
de su diócesis, que lo es el antiguo reino de Murcia, cu
yas glorias fueron otras tantas "victorias obtenidas por 
su religiosidad y valor sobre el turbante y la media 
luna.

La guerra presente, Señora, entraña tanta im portan
cia como gravedad, no hay por qué ocultarlo; pero es 
ju s ta , m uy justa , y como tal ha sido acogida con verda
dero entusiasm o nacional. El honor español altamente 
ofendido ; la causa de la Religión v de la verdadera civili
zación son objetos que reclaman los sacrificios de esta 
nación magnánima por excelencia. La justicia, el valor y 
disciplina de nuestro ejército, de nuestra m arina, y la 
protección especial de Dios , son nuestra garantía.

Al hacer Y. M. esta guerra tan ju s ta , se m uestra dig
na de su augusto nombre; verdaderamente segunda, de 
la Primera Isabel, y ejecutora de su testamento': muy po
sible es también que al acordar V. M. magnánim am ente 
esta guerra, baya atinado con el secreto de la Divina Pro
videncia para extinguir de una vez los partidos que han 
venido achicando la España, y fomentar el engrandeci
miento que tan legítimamente"la corresponde.

Imploremos, Señora, el auxilio del Todopoderoso, si
guiendo el consejo de Alfonso, Rey de Aragón , á su hijo 
en ocasión semejante; y el Dios délos ejércitos hará bon
dadoso que triunfen nuestras armas. Al efecto no dilataré 
el que se hagan rogativas públicas y privadas en esta 
diócesis: dos objetos m uy sagrados las reclaman hoy: la 
prosperidad y victoria de nuestro ejército, y el consuelo 
á las penosas am arguras que rodean y oprim en al Padre 
común de los fieles, al bondadoso Pió IX.

Murcia 24 de Octubre de 1859 —SEÑORADA L. R. P. 
de V. M .= M ariano , Obispo de Cartagena.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL

DE CONSUMOS , CASAS DF MONEDA Y MINAS.

En virtud de lo prevenido por Real orden de 14 del 
corriente , el día 21 de Noviembre próximo se celebrará 
en la Casa de Moneda de Sevilla subasta pública con ob
jeto de contratar el sum inistro de las caballerías mulares 
que necesita el fielato de la misma para sus operaciones 
duran te  el próximo año de 1860.

El precio máximo admisible será el de 27 rs por ca
ballería y día de labor , hallándose las demás condicio
nes de manifiesto en el pliego que obra en esta Direc
ción general y en la Superintendencia de la referida Ga
sa de Moneda.

Madrid 24 de Octubre de 1859.—El Director general, 
Manuel María Yañez de Rivadeneira.

DIRECCION GENERAL
DE PR O PIED A D ES Y D ER EC H O S D EL ESTADO.

 Habiéndose dispuesto por Real órden de 13 de Junio 
ultimo que se saque á publica subasta la ejecución de 
las obras necesarias en el local que ocupan la Tesorería 
central y G iro-m útuo, esta Dirección general ha señalado 
para su remate el día 30 de Noviembre próximo, de do
ce á una de la tarde en el local que la m ism a ocupa , si
to en el piso segundo del edificio del Ministerio de Ha
cienda.

Las personas que deseen interesarse en dicha subasta, 
pouran concurrir el citado dia y hora en el local de

signado , para hacer las posturas que juzguen convenien
tes, con arreglo al presupuesto y pliego de condiciones 
económicas que se expresan á continuación , y en el mis
mo local queda de manifiesto desde hoy el pliego faculta
tivo á que han de sujetarse las obras.

Presupuesto de las obras que se han de ejecutar en la Teso
rería central y G iro-mútuo .

CAJA P U B L I C A ,
Reales vellón.

Por una mampara do hoja de madera para
un hueco de 10x5 un cuarto p ies  360

I D E M  R E S E R V A D A ,

Por el entarim ado de la pieza , que arroja
303 pies superficiales, á 3 y m edio   1.060,50

Por otros 110 pies de igual entarimado , á
3 y medio re a le s , .....................................   383

A N T E - C A J A  O P O R T E R Í A ,

Por dos cancelas de crista les, que arrojan 
312 piés superficiales cavia una, á 10 rea
les p ié ................................................................ 6.240

Por 352 piés superficiales de respaldo de
madera con moldura, á 4 r s . .  ............ 1.408

Por 578 piés de entarim ado, á 3 y medio 
reales,  ...................   . ............. ......................  2.013

P O R T E R Í A  D E LA  O F I C I N A .

Por levantar el actual entarim ado y volver
lo á sentar sobre nuevos rastreles, que 
arroja 1.050 pies superficiales, á 2 r s . . .. 2,100

Por 335 piés superficiales de entarimado, á
3 y2 r s ................... .................................... .. 1.172,50

Por cinco m am paras de cristales, á 300 rs. 
cada u n a . ............................  , .  1,300

o f i c i n a .

Por una cancela de 4 / L x  4 yt x  8 piés, 
con una pequeña mampara de c ris ta les . 800

Por 397 piés de entarim ado, á 3 % r s   1.389,50
Por una mampara de cristales.......................  300

D E S P A C H O  D E L  J E F E .

Por dos mamparas de gutta-percha de 6 x 1 2
piés. . . , , . , .................................................... 1.00o

O F IC IN A  D E L  C U R O - M U T U O .

Per 1.172 piés de entarim ado, á .3 % rs   4.102

T o t a l  - .............  23.840,50

Pliego de condiciones económicas que forma esta Dirección 
general para subastar las obras necesarias en el local que 
ocupa la Tesorería central y Giro-mútuo.
1.a El rem ate se celebrará en el local que ocupa esta 

Dirección general á los 30 d ias, contados desde U publi
cación del anuncio en la Gaceta del Gobierno , Diario de 
Avisos y por carteles, bajo la presidencia del limo. Sr, Di
rector, con asistencia del limo. Sr. Asesor general y Es
cribano de Hacienda, de doce á una de la tarde.

2.a No se adm itirán posturas que excedan de k  c a n 
tidad de 23 840 rs. 50 cénts., importe del presupuesto.

3.a Llegado el dia y en la primera media hora de la 
señalada para el rem ate, presen tarán  los licitadores sus 
proposiciones con entera sujeción al modelo que al pié 
se expresa y por medio de pliegos cerrados, cuya cub ier
ta rubricará el portador entregándolo al Sr. Presidente, 
quien dispondrá se vayan numerando.

4.a A los referidos pliegos cerrados se ha de acompa
ñar el documento que acredite la entrega en la Caja de 
Depósitos del 10 por 100 del im porte del presupuesto que 
sirva de garantía mientras se termina y reconoce la obra 
por persona competente que al efecto se nombre. Una vez 
entregados los pliegos no podrán retirarse bajo ningún 
pretexto ni motivo.

5.a Pasada la media hora marcada para la entrega de 
pliegos, se procederá á su apertu ra  y lectura por el m is
mo órden de su num eración, tomándose nota del conte
nido por el actuario de la subasta que publicará para sa
tisfacción de los concurrentes.

6.a El rem ate se considerará adjudicado á favor del 
que hubiese presentado la proposición mas ventajosa pa
ra la Hacienda, pero no tendrá efecto ni valor alguno 
hasta que recaiga la aprobación superior.

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales , se 
procederá á licitación oral por espacio de 10 minutos en
tre los autores de las proposiciones que hubiesen causa
do el empale, adjudicándose en el acto al que ofreciere 
mayores ventajas, sin perjuicio de la correspondiente 
aprobación superior.

8.a La persona ó personas á cuyo favor hayan queda
do rem atadas las obras están obligadas á dar "principio á 
ellas dentro del plazo de ocho d ias , contados desde el en 
que se le haga saber la aprobación del remate y á term i
narlas con sujeción al pliego de condiciones facultativas 
que se haya formado, á cuyo fin se otorgará la corres
pondiente escritura pública ; y en el caso de no cum plir 
el rem atante con las condiciones anunciadas para la su 
basta ó impidiese su otorgamiento, se tendrá por rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo rem atante que
dando además sujeto á las prescripciones del art. 5.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y al 9.° del m is
mo, en cuanto á la acción que contra él ha de ejercer la 
Administración.

9.a Concluidas que sean las obras, se dispondrá el 
oportuno reconocimiento por el facultativo que al efecto 
se nom bre, quien expedirá la correspondiente certifica
ción por la cual se acredite h iber sido construidas con 
sujeción al presupuesto , pliego de condiciones y p rinc i
pios del arte.

Si del reconocimiento resultase la falta de cum plim ien
to de alguna de las condiciones estipuladas, se obligará 
al contratista á que construya de nuevo y en breve p la
zo, que se le fijará , las que no fuesen adm isibles, y si 
no lo verificase en el término señalado ó la reconstruc
ción fuere nuevamente desechada, se procederá á ejecu
tarla por A dministración á cuenta del mismo contra
tista.

10. En el caso de faltar el rem atante á cualquiera de 
las condiciones estipuladas , quedará sujeto á la respon
sabilidad que marca el Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, especialmente en sus artículos 9.°, 10 y II , la 
cual se le exigirá por la via de apremio y procedim ien
to adm inistrativo de que trata el art. 11 de la ley de Con
tabilidad , con entera sujeción á las disposiciones de la 
misma y la renuncia absoluta de todos los fueros y p ri
vilegios particulares,

11. La cantidad por que quedaren rematadas las obras, 
se satisfará al contratista tan luego como acredite haber
las construido con la seguridad y demás circunstancias 
de que trata la condición 9.a, á cuyo fin cuidará la Ad
m inistración de hacer el pedido de fondos con la debida 
anticipación.

12. Será de cuenta del rem atante, .según el presu
puesto , el pago de honorarios que se devenguen por la 
formación del mismo , plano si lo h u b ie re , y los del re
conocimiento de la obra para su rec ib im ien to , así como 
también los gastos de pap e l, derechos de subasta y los 
que ocasione el otorgamiento de la escritura.

Madrid 26 de Octubre de 1859.=»Luis de Fstrada.
Modelo de proposición.

D. N. de N ., vecino d e . , se obliga á ejecutar de 
su cuenta las obras de la Tesorería central y G iro-m ú
tuo , anunciadas en la Gaceta del d ia  , en la can
tidad d e . . . , .  (por le tra ) , con sujeción al presupuesto y 
pliego de condiciones formados al efecto . de que está en
terado.

(Fecha y firma.J

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Vera
y Larca, pasando por Muer calor era.

•1.a El contratista se obligará á conducir á caballo la 
correspondencia y periódicos desde Yera á Lorca y vice 
versa, pasando por los pueblos que se expresan en el iti
nerario.

2.a La distancia que media entre ámbos puntos .se 
correrá en las horas marcadas en el itinerario aprobado 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la Dirección por considerarlas convenientes al ser
vicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista , en el papel cor
respondiente, la multa de 40 rs. vn. por cada media ho
ra , y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
el co n tra to , abonando ademas dicho contratista los per
juicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contrnti-ta el núm ero suficiente de caballe
rías mayores, situadas en los puntos más convenientes 
déla  línea, á juicio de los Administradores principales de 
Correos de A i mena y Murcia.

5.a Será obligación del contratista correr los ex
traordinarios del servicio que ocurran , cobrando su im 
porte al precio establecido en el reglamento de Postas 
vigente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la referi
da Administración de Correos de Almería.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
al com unicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo aví
sala el contratista á la Administración principal respec
tiva, a fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta ; pero rA  en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de con tinuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

11. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna ; pero si las expedi
ciones se aumentasen , ó resultare de la variación au
mento ó disminución de distancias, el Gobierno determ i
nará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la 
asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar, dentro del térm ino délos
•15 tilias eia;u¡ontoe al en quo co lo d6 el aviso , SÍ SC av¡e-
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevam ente el servicio de que se tra 
ta. Si hubiese necesidad de suprim ir la linea , el Gobier
no avisará al contratista con un  mes de anticipación pa
ra que retire el servicio , sin que tenga éste derecho á 
indemnización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofi
cial de las provincias de Almena y Murcia y 'por los de
más medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Gober
nadores délas mismas y Alcaldes de Vera y Lorca, asis
tidos de los Administradores de Correos de los mismos 
puntos, el dia 24 de Noviembre próximo, á la hora y en  el 
local que señalen dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 22.000 rs vn. anuales , no pudiendo admitirse pro-’ 
posición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previam ente en la Tesorería de Hacien
da pública de dichas provincias, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, ia suma de 1.900 rs. vn en me
tálico , ó su  equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado; la cual, concluido el acto del rem ate, será devuel
ta á los interesados, menos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del serv i
cio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
serán anónim as, poniéndose en lugar de la firma un 
lema, y fijándose en letra la cantidad en que el licita
dor se compromete á prestar el servicio. A cada propo
sición acompañará otro pliego, también cerrado , en el 
que se escribirá el mismo lem a, el domicilio del pro
ponente y su firma ó la de persona autorizada cuando 
no sepa e sc r ib ir ; á este pliego se un irá  la carta de pago 
original que acredite haberse hecho el depósito preveni
do en la condición anterior. El pliego que contenga la 
proposición llevará en su sobrescrito solo la palabra 
Proposición; y el de la firma y domicilio del proponente, 
el lema que se haya fijado a fp ié  de aquella.

16. Los pliegos, con las proposiciones, han de que
dar precisam ente en poder del Presidente de la subasta 
durante la media hora anterio r á la fijada para dar p rin 
cipio al acto; y una vez entregados, no' podrán reti
rarse.

17. Para ex ten d e rla s  proposiciones se observará la 
fórmula s igu ien te :

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Vera á Lorca y vice versa . por el precio 
d e . . . . . .  rs. anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada,

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del rem ate," declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inmediatamente el expediente aí 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resal
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media ho
r a , pero solo en tre  los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples para ia Dirección general de Correos , y 
otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 sí no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritu ra , ó impidiese que 
esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 24 de Octubre de 1859.^=E1 Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Esta Dirección general ha señalado el dia 24 de No
viembre próximo, á las doce de su m añana, para la ad
judicación en pública subasta del arriendo del portazgo 
del Cantón de la media legua, situado en la carretera de 
Valladolid á Santander, por tiempo de dos años y canti
dad menor admisible de 67.200 rs. vn. anuales, que es el 
precio del actual a rriendo; en la inteligencia de que, se

gún lo dispuesto por Real decreto de 29 de Agesto ú lti
mo, el arrendatario cobrará los derechos correspondien
tes por los trasportes de trigo de todas clases, incluso el 
mezcladizo , del centeno y del maíz ó panizo.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que o c u p a d  Ministerio de F om en to ,^  en Palen- 
cia ante el Sr. Gobernador de la provincia; hallándose «n 
ámbos puntos Me manifiesto, para conocimiento del p ú 
blico, el a ran ce l, pliego de condicionas generales, la 
instrucción de 22 de Febrero de 1849 y las leyes de 29 
de Junio de 1821 y 9 de Julio de 1842, cuya observancia, 
así como la de cualquiera otras disposiciones generales ó 
locales que puedan existir, es obligatoria con arreglo á lo 
prescrito en el arancel y en la condición 15 del citaflo 
pliego.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cercados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse previamente como gafan<- 
tía para tom ar parte én esta subasta , será de. 16.800 re a 
les vn .; debiendo acompañarse á cada pliego el docur 
mentó que acredite haber realizado e l depósito del modo* 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se ce leb rará , únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción. La primera mejora admisible para 
la licitación ab ie rta , si tuviese lugar, será la del medio 
diezmo por lo ménos de la cantidad ofrecida en dichas 
proposiciones, pudiendo ser las sucesivas á voluntad de 
los lic itadores, no bajando de 100 rs. cada una.

En igual dia v hora , por mismo tiempo y bajo las 
propias cond iciones, tendrán lugar los remates para el 
arriendo de los portazgos siguientes:

Almarza, situado en la carretera de Madrid á la Corti
na, en esta corte y Avila, por la cantidad menor adm isi
ble de 150.424 rs. vn., debiendo ser de 37.606 la que ha 
de consignarse como garantía para tom ar p a rte e n  la su 
basta .

Boecillo, situado en la carretera de Madrid á Oviedo, 
en esta corte y en Valladolid, por la cantidad menor ad
misible de 97.160 rs. vn,, debiendo ser de 24.290 la que 
ha de consignarse como garantía para tom ar parte en la 
subasta.

Madrid 18 de Octubre de 1859. =»E1 Director general 
de Obras púb licas, José Francisco de Uría,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado d e l’anuncio publi

cado con fecha 18 de Octubre de 1859, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo del portazgo d e . . ,  . se 
compromete á tomar á su cargo dicho arriendo, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo^- 
rando lisa y llanamente el tipo, fijqdo, poniendo la can
tidad en letra.) , . ‘ '

(Fecha y  firma del proponente.)

En v iitud  de lo dispuesto tpor Real órden de 19 de 
Octubre, esta Dirección general ha señalado el dia 26 de 
Noviembre p róx im o, á las doce del mismo, para la ad
judicación en pública subasta de las obras para la te r 
minación de la'carretera de tercer órden de la Espiñeira 
á Rivadeo , cuyo presupuesto asciende á la cantidad de 
282.362 rs. 72*cénts. .

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de  Fomento, y en Lu
go ante el Gobernador de la provincia, hallándose en uno 
y otro punto de manifiesto, para conocimiento del pú
b lic o , los p lanos , presupuesto y condiciones p a rticu 
lares' y económicas para la construcción de la referida 
carretera.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previam ente como garantía para 
tomar parte en esta subasta, será de 14.000 rs., debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la re 
ferida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará, únicam ente entre sus.autores, 
una segunda licitación abierta en los térm inos pres
critos por la citada instrucción ; advirtiéndose que la p ri
m era mejora admisible será de 1.000 rs., quedando las 
demás á voluntad de los licitadores, con tal de que no ba
jen de 100 rs.

Madrid 22 de Octubre de 1859.==»El Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . ,  enterado del anuncio p u b li

cado con fecha 22 de Octubre del corriente año, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras para la term ina
ción de la carretera  de tercer órden de la Espiñeira á 
Rivadeo, se compromete á tom ar á su cargo la ejecu
ción de las obras de la expresada carretera', con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones.,

(Aquí la proposición que se h a g a , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado, poniendo la can
tidad en letra )

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 7 de 
Julio últim o, esta Dirección general ha señalado el día 26 
del próximo mes de Noviembre, á las doce de su m añana, 
para la adjudicación en pública subasta del acopio de caí 
grasa necesaria para la construcción del puente del Car
denal en la provincia de C áceres, cuyo presupuesto as
ciende á 60.000 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas , situada ei> 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Cáceres 
ante el Gobernador de la provincia ; hallándose en ám
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del púb li
co , el presupuesto y pliegos de condiciones correspon
dientes.

Las proposiciones se presentaián en pliegos cérradote, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 3.000 rs ., en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado, por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia an terio r al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos 
por la citada instrucción; siendo la prim era mejora que 
se haga por lo menos de 100 rs., quedando las demás á 
voluntad de los licitadores, siem pre que no bajen de 20 
reales

Madrid 24 de Octubre de 1859.==E1 Director general 
de Obras púb licas , José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N. , vecino d e    enterado del anuncio pu

blicado con fecha 24 de Octubre últim o, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del acopio de cal grasa necesaria para 
la construcción del puente del Cardenal en la provincia

de Cáceres, se compromete á tomar á su cargo dicho ser
vicio, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado: pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de 7 de 
Julio últim o, esta Dirección general ha señalado el dia 
26 del próximo mes de Noviembre , á las doce de su 
m añana, para la adjudicación en pública subasta del aco
pio y labra de la piedra de sillería necesaria para la 
construcción del puente del Cardenal, en la proviqcm de . 
Cáceres, cuyo presupuesto asciende á rs. vn.^213,590.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas, situada 

-..en,* el local que ocupa el Ministerio de-Fom ento , y 
en Cáceres ante el Gobernador de la provincia; ha llán 
dose en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto y pliegos de condiciones cor
respondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, r  la 'c a n 
tidad que ha de consignarse préviam ente como garan
tía para tomar parte en esta subasta, será 'de  11.000 rs. 
en dinero ó acciones de caminos ¡ ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes , y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiepdo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en ios térm inos prescritos por 
la "citada instrucción; siendo la p rim era mejora que se h a
ga por lo menos de 400 rs. y las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 24 de Octubre de 1859.— EI Director general 
de Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de................. , enterado del anuncio

publicado con fecha 24 de Octubre últim o, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del acopio y labra de la sillería nece 
saria para el puente del Cardenal, en la provincia de Cá
ceres, se compromete á tom ar á su cargo d ich o 'se rv i- 
c o , con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e . . .  >

(Aquí la proñosioínn íino ca topo , a/lm¡h*An/fo A mn_
joranclo usa y llanamente el tipo-fijado , pero advirtiendo 
que será'desechada toda propuesta en que no se exprese 

^determinadamente la cantidad', escrita en le tra , por la 
que se comprometa el proponente ¿ la ejecución .de las 
obras.) .

(Fecha y firma del proponente.)

GOBIERNO  DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Se halla vacante la plaza de Secretario del A yun ta
miento de A lgete, dotada con el sueldo anual de 3 300 
rea le s , pagados de los fondos m unicipales.

Los aspiran tes q u e , á la cualidad de mayores da 25 
años, reúnan  la necesaria ap titud , d irig irán  sus solici
tudes competentemente documentadas al Atoalde P res i
dente de aquella Municipalidad , dentro del térm ino de 
un m es, que empezará a contarse desde eb dia que se 
publique el presente anunpio en este periódico oficial, 
en la inteligencia de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto 
de 29 de Octubre de 1853.

Madrid 5 de O ctubre de !859 «»E1 Marqués de la Vega 
de Armijo. 4285—2

TESORERIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA.

Estando destinados al estero de las Oficinas los dias 
30 y 31 del presente mes y 1.° del p róxim o, y siendo 
además festivos el prim ero y último de ellos, se antici
pa el pago de la mensualidad actual al dia 29 del cor
riente mes, tanto para las clases activas como para las 
pasivas que cobran por esta Tesorería.

Madrid 26 de Octubre de 1859.=*Antonio de Eche- 
ñique

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL

Habiéndose establecido un nuevo servicia semanal de 
buques-correos en la línea de Marsella á Nápoles , con 
escala en Liorna y Civita-Vecchia, toda la corresponden
cia para dichos puntos que se ponga en los buzones de 
esta Central los jueves de cada semana se dirigirá á Ali
cante para q u e , saliendo de este puerto los viernes en 
los vapores de la compañía de Mensajerías Imperiales, 
enlace en Marsella con los del nuevo servicio, y llegará 
á su destino con mayor rapidez que por tierra.

Será m uy oportuno que todo el que desee se dirijan 
sus cartas por este nuevo conducto m arque en el sobre 
de ellas Via-Alicante,

Madrid 24 de Octubre de 1859. «*■ El A dm inistrador,
E. Moreno López. ' —2

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIEN DA PÚ B LIC A  DE LA PR O V IN C IA  DE MADRID.

Consumos.
En la Gaceta del dia 13 del actual se halla inserto el 

pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública 
licitación los derechos de consumos de la villa de Dai- 
m ie l, debiendo tener efecto la triple subasta el 6 de No
viembre próxim o, de once á doce de la m añ an a , en Ciu
dad-Real, como capital de la p rovincia, en Daimiel, y 
en esta Administración principal de mi cargo, sita en la 
plaza Mayor, números 7 y 9; admitiéndose proposicio
nes con arreglo al referido pliego de condiciones y bajo 
el tipo de 135 000 rs. por cada uno de los años de" 1869, 
61 y 62..

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas 
que quieran tomar parte en dicha licitación.

Madrid 17 de Octubre de 1859.=**=José Cabello v Govtia.
4571—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Pliego de condiciones para la adjudicación en pública su 
basta del Boletín oficial de esta provincia que deberá p u 
blicarse durante el año próximo de 1860.

1 .a FJ editor ó em presario publicará semanalmente 
tres núm eros de dicho periódico, que saldrán precisa
mente los dias lunes, miércoles y v iernes, sin perjuicio 
de los extraordinarios que reclame el servicio, y én su 
caso se acuerde con arreglo á las condiciones 4.a" v 6.a de 
la Real órden de 3 de Setiembre de 1846, Boletín oficial 
núm ero 2.123.

2.a El tamaño del Boletín será de un pliego de papel 
continuo ( marquida ) de 26 pulgadas de largo por 10 y 
media de a n c h o , dividido en cuatro p lanas, con cuatro 
columnas cada una , del ancho de nueve emes de paran
gona , del tipo del cuerpo 10, conteniendo cada columna 
96 líneas del mismo cuerpo.



3b Han de in se r ta r se  en el Doí e t in , ba jo  el ep ígrafe  
de Ar t i c u l o  d e  o f i c i o  , todas la-' co m un icac io nes ,  órdenes, I 
c i r c u la r e s ,  edictos y  anunc io s  que se rem itan  por este 
G obierno , observándose  en su  inserc ión el u rden  s i 
g u ien te ,  que por n in g ú n  concepto podrá ser a lterado :

Del G obierno de la p rov inc ia .
De La D iputación p r o v in c i a l  
De la Cap itan ía  gene ra l .
De la s  Oficinas de Hacienda pub lica ,
De los A yuntam ien tos .
De la  A ud ienc ia  del terr i to r io .
De los Juzgados
De las  Ofic inas de D esam ort izac ión .

41 Cuando las neces idades  del mu vicio e x i g id  en la 
p u b l ic a r  ion de Bob- l im- s  ex t rao rd ina r io s  , p rev ia  s iem pre  
m i au to r  i ? ación , sí estos no fueren  vobre a sun tos  de Go
b ie rn o  , el im p o rte  de aque l la  será do cuen ta  de la de
pendenc ia  ú oficina q u e  lo h u b ie ra  reí- amado,

57 í os av isos (\r: los A cu  a tam ien to s  q u e  se rem í tan  á 
la redacción  por eme G obierno , se ¡nsm dm án  e r a  t in t a 
m ente , v animismo las dec la rac iones  da pobreza q u e  b a 
gan  los T r ib u n a le s ,  si b ien en este cam  sin per ju ic io  de 
Cobrar el em p resa r io  mis do ieeho- cuando  el dec la rado  
pobre v in iese  á mejor fortuna.

6.a Los an u n c io s  r e la t ivo s  á desam ort izac ión  se i n 
s e r t a r á n ,  ora en Bo l e t i n e s  o rd ina l  ios, ora en sup lem ento  
á los m ism o s ,  conforme á lo prevenido  en las  Reales  ó r
denes  de 8 de Ju l io  do 1838 , 16 de Ju l io  de 183o y 11 de 
S e t iem bre  de ! 836.

7 b El ed itor  ó em presa r io  dará  g r a t i s  16 e jem p la res  
p ara  la S ec re ta r ía  de este Gobierno, y  s ie m p re  los q u e  se 
cons ideren  necesar io s  para el M in is ter io  de la G oberna
ción . B ibl ioteca N ac iona l ,  Regente y  F isca l  de la A ud ien 
c ia  del te r r i to r io  y  Cap itan ía  g e n e ra l  del d i s t r i t o ,  Go
b ie rn o  m i l i t a r ,  D iputados á C o r t e s , D iputados p rov in 
c i a le s ,  Jefe de la G u a r d i a  civ i l  , Comisar io  de V ig i lanc ia ,  
A d m in is t rado r  v Comis ionado de Ventas de Bienes nac io
n a l e s ,  Jefe de Hacienda d é l a  p rov inc ia ,  V icar ía  ec le s iá s 
t ica  de la d ióces is ,  A y u n t a m ie n to s ,  J u z g a d o s ,  B iblioteca 
p r o v i n c i a l , Cap itanes  g ene ra le s  y  C om andantes  g e n e r a 
le s  de los depar tam entos  m ar ít im os .

El repa r to  y  env ío  por el correo de estos e j em p la 
re s  s e rá n  de cu en ta  y  r iesgo  del ed i tor ;  y p ara  q u e  no 
su f r a n  ex trav ío  los n úm ero s  ó e jem p la re s  q u e  deben  r e 
m it i r s e  a l  M in ister io  de la G ob ern ac ión ,  se efectúa ' !á  d i 
cha re m e sa  en  co lecc iones m en su a le s  cos idas ó l ig e ra 
m en te  e n c u a d e rn a d a s ,  s^gun  se d ispuso  por Real orden 
de 19 de Octubre de 1858.

8 .a El ed itor  conserva)  á a rch iv ad os  50 e jem p la res  de 
cad a  n um ero ,  q u e  fac i l i ta rá  á la m itad  del prec io  co r 
r ien te  p ara  e l  púb l ico  á la S ec re ta r ía  y  secc iones  de es te  
Gobierno , D iputac ión  p rov inc ia l  y  o fic inas  de d esam or
t izac ión  si lo rec lam asen .

9 . a En el p r im er  Bo l e t í n  de cada  m es  se in se r ta rá  a u n  
cuando sea en sup lem ento  , el índ ice  de todas las ó rdenes  
y  d ispos ic iones  pub l icadas  d u r a n te  el mes a n t e r io r ;  y  el 
d ia  ú l t im o  d i  ano ,  uno  g e n e r a l , aprobado por este  Go
b ierno ,

10. Debe in s e r t a r s e  a s im ism o  toda la par te  oficial de 
la  Ga c e t a  d e  M a d r i d , conform e está  m a n d a d o ,  c i tando  a l 
p r inc ip io  ó al fin de cada fragm ento  la fecha del n ú m e 
ro de d icho periódico qu e  le contenga.

11. La p ub l ic a c ió n  del Bo l e t í n  es por c u en ta  de los 
fondos p r o v in c i a l e s , p ag ánd o se  por t r im es tres  ade
lantados.

12. Pa ra  h acer  proposic ión en  la su b a s ta  es n ece 
sario .

P r im ero .  Tener  es tab lec im ien to  t ipográf ico su f ic ien te 
m en te  abas tec ido  de p rensas  ó m á q u in a s ,  t ip o s ,  ca jas  y  
dem ás  ú t i les  necesar io s  para la pub l ic a c ió n .

S egundo .  Acred ita r  el depósito de 8.000 rs. vi l.
El depósito co rre sp on d ien te  al rem atan te  se co n ve r t i 

r á  en  fianza en la caja s u c u r s a l  de la  Tesorer ía  de esta  
p ro v in c ia  , p e rm anec iendo  en el la  todo el t iempo del con
trato .

13. La subasta  tendrá  t u g a r e n  mi despacho el p r im e r  
domingo del mes de Nov iem bre próx imo á las doce de la 
m a ñ a n a ,  con las  fo rm al idades  qu e  p r e s c r ib e  el art . 8b de 
la  Real órden de 8 de Octubre de 1856, in ser ta  en el Bo 
l e t í n  o f i c i a l  n ú m .  3.231.

14. En el caso de q u e  re su l ten  dos ó m ás  proposic io 
nes  ig ua le s  en el p rec io  de cada e jem p la r  del B o l e t í n  , se 
Conformarán los proponentes con q u e  la su e r te  dec ida  
aque l á qu ien  debe ad ju d ic a r se  la subasta ;  pero  si la p ro 
posic ión igua l  fuese hecha por el a c tu a l  e m p re s a r io ,  s e rá  
este preferido ,

15. Los gastos de e s c r i tu r a  s e rán  de cuen ta  del r e m a 
tante .

16. Las proposic iones se h a r án  en pl iegos ce r rad os  
d ir ig id o s  á m i A u to r id ad ,  ó se d ep o s i ta rán  en  la  ca ja  
con buzón colocada al p ié  de la e sca lera  de este Go
b ie rn o  de  p rov inc ia  , y  s e rá n  redac tados  con e s t r ic ta  s u 
je c ión  al s igu ien te

Á 3 c ¡ a  * iVi il
D. N. N . , vec ino d e . . . . ,  propone r ed ac ta r  y  p u b l ic a r  

s em a n a lm e n te  t res  n úm ero s  del Bo l e t í n  o f i c i a l  de esta  p ro 
v in c ia  d u ra n te  el año de 1860, por el p rec io  d e  c a 
da e jem p la r  con estr ic ta  su jec ión  al p liego de condic io  
nes p ub l ic ad o  al efecto.

¡Focha y f i rm a)

Pa lm a 13 de Octubre de 1859 .~ lo $é  Pr imo  de R i
vera .  4550

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

•-El Exorno. S r .  Min istro  do la G obernación se ha s e r 
v ido c o m u n ic a rm e  , con fecha 11 de esto m es .  la Real 
ó rden  s ig u ie n te  :

«Habiendo demostrado  la ex p e r i en c ia  la n eces idad  de 
m od if ic a r  a lg u n a s  d ispos ic iones  de la  Rea l ó rden  de 8 de 
Octubre  de 1856 á fin de d i s m in u i r  los g randes  gastos 
q u e  ocas iona en a lg u n a s  p rov inc ia s  la  p u b l ic a c ió n  de los 
B o l e t i n e s  o f i c i a l e s  por falta de com petenc ia  en las  s u b a s 
t a s ,  ab r ien d o  cam in o  a los qu e  p u ed a n  in t e re sa r s e  en 
e l la s  sin  p r iv a r  á la A dm in is t rac ión  de las  g a r a n t í a s  n e 
c e s a r ia s  , y  con objeto de conocer y  l im i ta r  el ve rdadero  
im por te  de d icho s e r v ic io ,  r e gu la r iz an d o  su  co n t r a t a 
c i ó n ,  la  Reina  (Q. D. G.) ha ten ido á b ien  d isponer ,  q u e  
p a r a  las su b a s t a s  q u e  han  de ce leb ra rse  en el inm ed ia to  
m es  de N ov iem b re  se tengan  en c u e n t a ,  á m as  de las  
p re sc r ip c io ne s  v igen tes  en la m ate r ia  , en  la p a r te  (pie 
no fuesen derogadas  por esta soberana  reso luc ión  las  d is 
pos ic iones  s ig u ie n te s :

•1.a » Podrán hacer  p ropos ic ión*s  en  las sub as ta s  de
los Bo l e t i n e s  o f i c i a l e s  las p ersonas  q u e  no tengan  e s t a b le 
c im ien to  tipográf ico a b ie r to ,  s iem p re  q u e  ac red íten  y  
g a r a n t i c e n , á sa t i sfacc ión  del G obernador de la p rov in 
c ia  , q u e  poseen todos los e lem en tos  necesar io s  p ara  ei 
desem peño  de d icho serv ic io .

2.a «Deberá co n s ign a r s e  en los p liegos de  cond ic io 
nes  e l  tipo m áx im o  sobre  qu e  deben g i r a r  ias  p ropos i
c iones .

3 .a «Los l id ia d o re s  e x p r e s a r á n  en  las m ism as  la c a n 
t idad an u a l  por cu yo  im porte  ofrecen desem peñar  el 
se rv ic io  de q u e  se trata .

4.a A d jud icado  ei r e m a te ,  r e m i t i r á n  ios Gobernadores 
de las  p rov inc ia s  á este M in is ter io  copia de la s  actas  de 
Jas subastas .

5 .a «Los G obernado!es  ad o p ta rán  las m ed idas  co n ve
n ien te s  á fin de ev i t a r  c u a lq u i e r  ab u so  q u e  pueda  co
m ete r se  con tra  la in v io la b i l id a d  de los p liegos ce rrados  
q u e  se depositen en los buzones, d u r a n te  su  p e rm a n e n 
c ia  en  los m ismos y  hasta  e l  momento en q u e  se pro 
ceda á su  ape r tu ra .

«De Rea l ó rden  lo d igo á V . . . p ara  su  in te l ig en c ia  y 
exac to  c u m p l im i e n t o ; s iendo a s im ism o  la vo lun tad  de 
S. M. q u e  se in se r te  esta  sob e ran a  reso luc ión  en los 
B o l e t i n e s  o  f e t a l e s  con ia an t ic ip ac ión  oportuna .^

Lo q u e  se in se r ta  en este periódico o f ic ia l . advnTien- 
do q u e  en el n ú m .  T i l  dei mismo, co rre spond ien te  al día 
4 del p resente m e s ,  se pub licó  el p l iego  de cond ic iones  
p a r a  la s u b a s t a  del Bo l e t í n  q u e  debe c e le b r a r s e  el p r im e r  
domingo del próx imo m es de N o v iem b re ;  y  á fin de cu m 
p l im e n t a r  lo p recep tuado  en la p r e in s e r t a ' s o b e r a n a  d is 
p os ic ión ,  se hace  s ab e r  a i  púb lico  qu e  se a d m it i r á n  p r o 
pos ic iones  para la su b a s ta  del Bo l e t í n  o f e i a l  de esta  p ro 
v in c ia  á la s  personas q u e  no tengan  e s tab lec im ien to  ti
pográf ico  ab ie r to ,  s ie m p re  qu e  acred iten  y  g a ran t ic en  á 
m i  sa t isfacc ión  q u e  poseen todos los e lem entos  necesar io s  
p a r a  el  desem peño  de d icho serv ic io .

El prec io  q u e  ha de s e rv i r  de tipo para el r em a te  es 
e l  de 24 .000 rs .  v n . . deb iendo h ace r  las p ropos ic iones  á 
r e b a ja r  de d icha  can t idad .

Logroño 19 de O ctubre de 1859.=*=Franeisco Latasa 
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La S e c r e t a r ia  de l A yu n ta m ien to  de Robres , en  esta 
p ro v in c ia ,  se h a l l a  v a c a n te  por r e n u n c ia  del q u e  la des
e m p eñ a b a :  co n s id o  su  dotación en 900 rs .  a n u a le s  p ag a 
dos por t r im e s t i e s  y  casa  p ara  h ab i ta r .

Los a sp i r a n te s  d i r i g i r á n  su s  so l ic i tudes  d o cum en ta 
das  en forma al Alcalde Pres iden te  del A yu n tam ien to  
den tro  del té rm in o  de  30 d ías , á con tar  desde la in s e r 
c ión  de es te  a n u n c  o en los per iód icos  ofic ia les.

Logroño 17 de Octubre de 1859 .«*Franc isco  L a ta sa
4553— 3

L a S e p r e t a n a  del A yu n tam ien to  de  la v i l l a  de Ju v o ia ,  
en  esta  p rov inc ia ,  se h a l la  vacan te  por ( 'enunc ia  del que  
la desem peñaba  : cons is te  su dotac ión en  2.600 rs. a n u a 
les  pegados por t r im es t res  de los fondos m u n ic ip a l e s ,  
con la obligac ión de fo rm ar  ia es tad ís t ica  y dem ás ope* 
i aciones que -la son inheren tes ,  as i  como tam b ién  los 
a sun tos  propios de la Alcaldía  \ M un ic ip a l id ad .

Lo asp i ran tes  d i r i g i r á n  sus  .solicitudes d o c u m e n to -  
das oo .or ina al A lca ide pres iden!»- del A y u n tam ien to  
dentro  del te rm in o  de 30 a la s ,  á con ta r  desde  la i n s e r 
ción de r>'e a n u n c io  en los per iódicos ofic iales.

Loeroño 31 do O ctubre  do 1859.“ F ranc isco  Latasa .
4658— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON

Se h a l la  v ac an te  la S e c r e t a r í a  del A yu n ta m ien to  de 
Y a lven ie  Enr ique ,  dotada en 600 r s .  anu a le s .

Los a sp i r an te s  d i r i g i r á n  su s  so l ic i tudes  en el térm ino  
d. 30 d ia s  desde la in serc ión  de este anu nc io ,  a l A lca lde 
d»¡ exp resado  A y u n t a m ie n to ,  para p roceder á la p ro v i
sión de esta p laza  con a r reg lo  á lo d ispuesto  en el  Real 
decreto de 19 de O ctubre de 1853,

León 20 de Octubre de 1859 “ Genaro Ala? 4660— 3

Por r e n u n c ia  del que la obten ía  se ha l la  vacan te  la 
plaza de Sec re ta r io  del A y u n ta m ien to  de Joara ,  dotada en 
la can t idad  de 1,500 rs .  a n u a le s ,  con el ca rgo  de cu m 
p lir  lo q u e  p rev ien e  la l e y  de 8 do Enero de 1 845, el r e 
g lam ento  p a r a  la e jecución de la m ism a  y d em ás  d isp o 
s ic iones  v igen tes .

Los opositores  d i r i g i r á n  su s  so l ic i tudes  a l  A lca lde 
del exp resado  A yu n tam ien to  den tro  del té rm in o  de 30 
d ías  desde la in serc ión  del presente a n u n c io ,  á fin de p ro
ceder á la p rov is ión  de esta  p laza á  tenor de lo q u e  d i s 
pone el Real d ec ie to  de 19 de Octubre de 1853.

León 20 de Octubre de !859.**»Genaro Alas 4661 — 4

Se ]\alla v acan te  la p laza de S ec re ta r io  del A yu n ta  
miento  de M araña ,  dotada en  800 rs. al año.

Los opositores d i r i g i r á n  su s  so l ic i tudes ,  d en t ro  de un 
mes, a l  A lca ide  P re s id en te  de dicho  A yu n tam ien to ,  a co m 
pañadas  de la docum entac ión  n ecesa r ia .

Letfn 19 de Octubre de 1859.- «G e n a ro  Alas. 4598— 3

No h ab iénd o se  presentado  opositores  á la S ec re ta r ia  
del A yu n tam ien to  de C a s t i l f a lé , dotada en 925 r.s. al año ,  
se a n u n c ia  de nuevo  por el té rm ino  do 30 d ia s  la v a c a n 
te de esta p laza , 4 fin de q u e  los que q u ie r a n  optar  á e l la  
d i r i j a n  s u s  s o l i c i t u d e s , d eb idam en te  d p eum en tad as  , al 
A lca lde del c i tado  A yu n tam ien to  den tro  del té rm in o  e x 
presado.

1,con 19 do Octubre de 4859 — Genaro Alas, 4582— i

El dia 6 de Noviembre próx im o y  hora de las  tre¿, de 
su t a r d e ,  se ver if ica rá  en  este  Gobierno do p rov inc ia  la 
subasta  y  ad jud icac ión  de la im pres ión  del Bo l e t í n  o f  e l  d  
de la m ism a  p a r a  el año  inm ediato  de 1860, s e g ú n  se 
a n u n c ió  en d icho  periódico co rre sp on d ien te  al dia 26 de 
Se t iem bre  ú l t im o .

Por v i r tu d  de la Real órden  de 11 del a c tua l ,  el p liego 
de condic iones  de q u e  en  d icho  a n u n c io  se hace  m ér ito ,  
ha sufr ido  a lg u n a s  a l te r ac iones  , y  en  su  consecuenc ia  
« p o d rán  hacer  proposic iones en la sub  sta las  p ersonas  
qu e  no ten gan  es tab lec im ien to  t ipográf ico  ab ier to ,  s i e m 
pre  q u e  ac red i ten  y g a ra n t ic e n  á mi sa t i sfacc ión  que  
poseen todos los e lem entos  necesar io s  para el d e sem p e
ño del se rv ic io  m encionado.

»Se  ad v ie r te  q u e  los l i d i a d o r e s  han de ex p re s a r  en 
la* p ropos ic iones  la c a n t i d a d  a n u a l  por cu yo  im p orte  
ofrezcan d e s e m p e ñ a r le ,  y  se fija como tipo m áx im o  so
bre q u e  deben g i r a r  aqu e l la s  p ara  el cu m plim ien to  del 
repetido se rv ic io  d u r a n t e  t o d o  el a n o  d e  1860 en l a c a n t i 
d a d  d e  90.000 r s . e

León 20 do Octubre de 1859 .-—Genaro Alas, 4623

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LUGO.

Por Real orden  de 11 riel ac tua l  se in t rod u cen  a lg u n a s  
modif icac iones á la de 8 de Octubre de 1856 re la t iva  á 
las con tra ta s  de impres ión de B o l e t i n e s  o f i c i a l e s , y  como 
el pliego de cond ic iones  que chibera r e g i r  en la sub a s ta  
del de esta p rov inc ia  para  el año próximo de 1860, se 
hal la  ya  pub licado  en ia Gac e l a  , núm . 286 co r re sp o n 
d ien te  al d ia  13 del q u e  r i g e ,  he d ispuesto  se in ser ten  
nuev am en te  las  s igu ien tes  reg las  qu e  so tendrán  como 
adic ión al referido pliego de condic iones.

)b No es requ is i to  in d ispen sab le  el q u e ,  para  hacer  
p as tu ra  se acred ite  tener  e s t a b le c m ien fo  t ipográf ico  que  
se ex ig ía  por la condic ión 3 .a del indicado p l ie g o ,  sino 
q u e  podrá ve r if ica r lo  todo in d iv id uo  qu e  cuen te  c aí los 
elem entos necesar io s  para  c u m p l i r  deb id am en te  su com 
promiso.

2.a El tipo m áx im o  q u e  se seña la  p ara  la subasta ,  es 
el de 60.000 r s . , no siendo ad m is ib le s  las  proposic iones 
qu e  excedan  de esta can t idad .

5. IOÜO l l e n a d o r  UelHuá e x p r e s a r  e n  ¡su p r o p o s i c i ó n  
la  s u m a  a l z a d a  p o r q u e  se c o m p r o m e t e  á i m p r i m i r  y p u ^  
h l i c a r  e l  Bo l e t í n  en to d o  el a ñ o ,  s i e n d o  p o r  c o n s i g u i e n t e  
n u l a  la q u e  s e  p r e s e n . te e n  o t r a  f o r m a .

i d  Quedan v igen tes  las  condiciones es tab lec idas  en el 
m enc ionado  pliego á que no toquen  en todo ó en par te  
las fres reg la s  q u e  preceden.

Lugo 20 de Octubre de 1859 — El G o b e rn a d o r . Hu
mara .  4621

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.

El v i e rn e s  25 del p róx im o mes de N o v iem b re ,  á la 
hora  de las  doce de su m a ñ a n a , se subasta  en mi d esp a 
cho , bajo el p liego de cond ic iones  q u e  es ta rá  de m a n i 
fiesto en  la sección de Fomento de este Gobierno de p r o 
v inc ia  , los productos q u e  r in d a  el portazgo del ¡ I e r r a -  
don ,  pe i i ence len  le á es ta  p ro v in c ia ,  s i tu ad o  en la c a r 
re te ra  del E sp inar  á R am acastauas .

El a r r ie n d o  será  por dos años ,  q u e  em p eza rán  á con
tarse  desde el dia q u e  se señ a le  al co m u n ic a r  la a d ju 
d icac ión  , en el cual debe tomar poses ión ei a r r e n d a 
tario.

Las p roposic iones se rán  por pl iegos ce r rad os  confor
me al modelo insei ío á co n t in u ac ió n  , y  la c a n t id a d  m e
nor  a d m is ib le  en cada un año s e rá  de i .500 rs.

En cada p liego ha de in c lu i r se  una  car ta  de pago ó 
docum ento  legal q u e  a c re d i te  h aberse  co n s ignad o  en ia 
D epositar ía  de este Gobierno la c u a r ta  p ar te  en metál ico  
de una a n u a l id a d  del a r r ie n d o .

La subasta  se ce leb ra rá  con su jec ió n  á lo d ispuesto  
en  la in s t ru cc ió n  de 19 de Marzo de 1852 ,  y  la adm is ión  
de pliegos d u r a r á  hasta la hora seña lada  para la  c e le b r a 
ción  de la m ism a .

A v i la  18 de O c tub ie  de 1859.=~*Romiialdo Becerr i l .
4590

Mo de l o  d e  p r o p o s i c i ó n ,

D. Fu lano  de t a ! ; vec ino  de tal p a r t e ,  h ace  presente 
qu e  h ab ién d o se  en te rado  del an u n c io  in serto  en el B o 
l e t ín o f i c i a l  do esta prov inc ia  , n ú m . . . . ,  y  deí p liego de 
condic iones  bajo las cu a le s  se saca  á s u b a s t a  los r e n d i 
mientos del portazgo del Herrndon, se ob l iga  á l levar lo  
en a r r ie n d o  los dos años  q u e  se f i j a n ,  p agando  en cada 
uno  á favor de la p rov inc ia  la  can t id ad  de . , . rs.  vn. 
( «n  le tra  la sum a  ; .

De no c u m p l i r  su co m p ro m iso ,  el depósito  hecho 
q u e  a c red ita  el docum ento  ad jun to  responde á las c o n 
secuenc ias .

'Fecha y  f irmad

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ORENSE,

Real órden m odif icando a lg u n a s  d ispos ic iones  de la 
de 8 de O ctubre de 1856. re fe ren te  á la con tra tac ión  del 
se rv ic io  de los Bo l e t i n e s  o f i c i a l e s  de la s  p ro v in c ia s  y  v a 
r ia c io n e s  q u e  en su % is la  se in t rod ucen  en el p liego de 
condic iones  pub licado  p ara  La subas t a  del de esta  pro 
v in c ia  para 1860.

Di r e c c i ó n  d e  G o b i e r n o .— N e g o c i a d o  2 b

Ei Excmo. Sr. M in is tro  de ia G obernac ión ,  con fecha 
11 dei co r r ie n te  , me co m un ica  la Rea l órden s igu iente-  

«H ab iendo  demostrado  la experiencia , ia n eces idad  de 
modif icar  a l g u n a s  d ispos ic iones  de la Rea l órden de 8 de 
O ctubre  de 4 856 á fin de d i s m in u i r  los g r a n d e s  gastos 
q u e  ocas iona en  a lg u n a s  p rov inc ia s  la p u b l ic a c io n 'd e  ios 
Bo l e t i n e s  o f i c i a l e s  por fa lta de com petenc ia  en las  subastas ,  
ab r ien do  cam in o  á los que puedan  in te re sa r s e  en  e l la s  
s in  p r iv a r  á  la  A d m in is t r a c ió n  de las g a r a n t í a s  n ecesa 
r i a s ,  y  con objeto de conocer y  l im i ta r  el ve rdadero  im 
porte  de d icho  s e r v i c io ,  r e g u la r i z a n d o  su  con tra tac ión ,  
la R e ina  (Q. D. G.) ha  ten ido á b ien  d isp on er  q u e  para  
la s  s u b a s t a s  q u e  h an  de ce leb ra r se  en  el inm ed ia to  mes 
de N ov iem bre se  tengan  en  c u e n t a ,  á m as  de la s  p r e s 
cr ipc iones  v igen te s  en ia m a t e r i a , en  la par te  q u e  no 
fuesen derogadas  por es ta  s o b e ran a  r e s o lu c ió n , la s d i s 
posic iones s ig u ien te s .

1.a Podrán h ace r  proposic iones e n  las  su b a s t a s  de  los 
Bo l e t i n e s  o f i c i a l e s  las personas q u e  no tengan  e s tab lec i
m iento  t ipográf ico  a b ie r to ,  s ie m p re  q u e  ac red iten  y  g a 
r an t icen  á sa t isfacc ión  del Gobernador de la p rov inc ia  
qu e  poseen todos los e lem entos  necesar io s  para  el  des
empeño de d icho  sei vicio.

2b Deberá c o n s ig n a r s e  en los p l iegos  de cond ic iones  
el iipó m áximo sobre q u e  deben g i r a r  las proposic iones.

3.a Los l i d i a d o r e s  e x p re s a r á n  en las m ism as  la  c a n 
tidad a n u a l  por cu yo  im porte  ofrecen desem peñar  el s e r 
vicio  de que  se tra ta .

í d  Ad jud icado  el j e m a  te, r e m i t i r á n  los G obernado
res  de las p rov inc ia s  á este Min is terio copia  de la s  ac
ta*. do las subasta s ,

5 b Los G obernadores  ad op ta rán  las  c e d id a s  co n ve
n ien tes  á fin de ev i t a r  c u a lq u i e r  abus»» qu o  pueda c o - 
metes se co n tra  U inv io lab i l id ad  do los p l iegos  ce r rados  
que  > o depositen m  los buzones ,  d u r a n ;  s u  p e rm an e n c ia  
en  los mis inos y  h a d a  el momento en q u e  se proceda á 
cu a p e r tu r a .

De Real órdetk lo digo á V. S e p a r a  su  in te l ig en c ia  y  
exacto  c u m p l i m i e n t o , s iendo as im ism o la vo lun tad  de 
S. M. q u e  se in s e r t e  esta soberana  reso luc ión  en. los Foto- 
t i na s  o f i c i a l e s  con  la  ant ic ipac ión  o po r tu n a .«

En sil c o n s e c u e n c i a ,  y  para que la p re in se r ta  sob era 
na disposic ión  sea  o bservada  en todas su s  partes. , he 
{.cordado lo s i g u i e n t e :

1.a Se c o n s id e r a r á  modificada la cond ic ión  15 de las 
p u b l ic a d a s  p a r a  ia  próx ima subasta  en el  Bo l e t í n  o f i c i a l . 
núm . 119 de 4- da.l co rr ien te  y  G a c e t a  n úm . 3 0 0 ,  en jos 
térm inos  p reven id os  por ía reg la  1/ de la nnt-ceder ;te  
Real órden.

2 .a El tipo m á x im o  sobre q u e  d eb e r án  g i r a r  las p ro 
pos ic iones ,  se fija en 46.000 rs

No será  n d n ú s ib le  proposic ión  a lg u n a  q u e  exceda  del 
tipo prefi jado,

3.a Las proposiciones* se r ed ac ta rán  con a r reg lo  ni 
modelo q u e  vn unido al pliego de cond ic iones  ci tado, 
c u id á n d o lo s  proponentes de ex p re sa r  en le tra  p r e c i s a 
mente la c a n t id ad  por q u e  se comprometen  á p r e d a  r el 
serv ic io ,  y  añad ien d o  á co n t inu ac ió n  lo s igu iente :

«A cuyo  efeefro acom paña  la car ta  de pago del depó
sito p revenido  y  docum entos  y  g a ra n t ía  q u e  acred itan  
poseer todos los e lem entos  necesar ios para  el desempeño 
de d icho serv ic io ,»

Fecha y f irma del proponiente. .

ib  El actua l ed itor  del B o l e t í n  o f i c i a l  no es ta rá  ob l i 
gado á p resen tar  J a  g a r a n t í a  re ferente  a contar con e le 
m entos  para p re s ta r  el serv ic io .

5.a Habiéndose omit ido  en la condición 8 A a lg u n o s  
fu nc io na r io s  y dep en d enc ia s  á qu ienes  el ed itor debe 
rem it i r  g ra t i s  ei Bo l e t í n ,  se adic iona dicha condición en 
los té rm in os  s igu ien tes

Rector de la U n ive r s id ad  de Sant iago .
S ec re ta r ía  de !a J u n t a  p rov inc ia l  de Instrucc ión  P u 

b lic- .
ídem  de Beneficencia ,
A dm in is t rac ión  de Correos 
Idern do Loterías.
C om andan te  de Carab ineros  
Biblioteca Nacional .

o d  S ie m p re  q u e  se  p u b l iq u e  a lg ú n  sup lem ento  , se 
a d v e r t i r á  en  la cuarta,  p lana  del Bol e t í n  á que  co r re s 
ponda por nota en los té rm in o s  s ig u ie n te s  y  c a r a c ié r e s  
g ruesos  «á este núm ero  aco m p añ a  un sup lem ento .»

■ En el n úm ero  s ig u ie n te  se pondrá ig ua l  ad ve r tenc ia  
re f ir iéndose  al anter io r .

Todo lo q u e  se in s e r t a  en este per iód ico  oficial  para 
su debida jx if y ie idad  y conoc im iento  de las  personas  
q u e  gu s ten  in te re sa r se  en  la su b a s ta ,

Orense 20 d e  O ctubre  de 1 S59.=^E! G o b e rn a d o r , Her
m enegi ldo  Guif .hu 4639

Habiéndose acordado en v i r tu d  de ex p ed e  nte y  por 
p rov idenc ia  de 26 de Agosto ú l t im o ,  la creac ión  de una  
plaza de D irector ríe Cam inos vec ina les ,  con el sue ldo a n u a l  
de 5.000 rs. y  un  a indem n izac ión  de 15 rs.  d ia r io s  s ie m 
pre q u e  sa lga  á t raba jos  del cam po á m ayo r  d is tanc ia  de 
l ina  legua d é l a  c ap ita l ,  h e  d ispuesto  se anu nc io  la v a c a n 
te en el Bo l e t í n  o f i c i a l  p ara  conoc im iento del púb lico  . y  
á fin de q u e  los q u e  q u ie r a n  a sp i r a r  á d icha  p laza pue
dan p re s en ta r  su s  so l ic i tudes  en este G obierno  de p r o 
v inc ia  dentro  del térm ino  de un  m e- ,  acom pañándo la s  de 
los d ocum entos  necesar io s  p a r a  a c r e d i t a r  su apt i tud  y c o 
noc im ien to  s. as í teóricos como práct icos ':  deb iendo e x 
p re sa r  en e l la s  el  punto  de su  r e s iden c ia  con objeto de 
p a r t i c ip a r le s  el ; es t i l lado ,  caso de se r  favorab le .

O rense 19 de Octubre do i 8 5 9 . ^  H ermeneg ildo  Gui-  
t ian . 4618

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JAEN.

D. José M ontem ayo iy  G obernador  c iv i l  de esta p ro 
v inc ia .  *

Por el p resen te  cito, l lamo y  em p lazo  á la h ered era  
J e  D. F ranc isco  de Pau la A m igo ,  Contador que fue* do 
prop ios  y  a rb it r io s  d o  esta p r o v in c i a , para  q u e  en el t é r 
m ino  de n u ev e  d ias  so p resen te  á re sponder  del a lc an ce  
q u e  re su l t a  contra el m i s m o ;  en in te l ig en c ia  de que  p a 
sado s in  v e r i f ic a r lo ,  so p rocede rá  á lo que  h ay a  lu g a r  

Jaén  19 de Octubre de 1859.“ José Montem avor.
4574—8

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE VALENCIA,

Se  h a l la  vacante  la S ec re ta r ia  del A yu n tam ien to  de 
C a n e t , dotada con 1.500 rs .  a n u a l e s ,  pagados  de los fon 
dos muoic ip.iL-b  por t r im es tres  'enclOoG

Lo q u e  l e d ispuesto  se p u b l iq u e  en la G ac e t a  d e  
M a d r i d  y Bo l e t í n  o f i c i a l , s e g ú n  lo d ispuesto  en  el Real 
decreto  de 19 de Octubre de 1853 , para  q u e  los qu e  la 
sol ic i ten  acudan  al A lca lde en térm ino  de 30 d ías  á co n 
tar  desde la p ub l ic ac ión  de este anunc io ,

Valencia  19 de Octubre d* i859 .^*Cavetano  Bonafós,
4581— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CACERES

La S ec re ta r ía  del A yu n tam ien to  de H e r n a n p e r e z , en  
esta p ro v in c ia ,  dotada con el sue ldo  a n u a l  de 2.000 rs . ,  
se h a l la  vacan te  por r e n u n c ia  del q u e  la obten ía .

Los asp iran tes  á el la  podrán  d i r i g i r  s u s  so l ic i tudes  do 
cu m en tad a s  al P re s id en te  de aqu e l la  Corporac ión  m un ic i
pal dent ro  del térm ino  de 30 d ías ,  á co n ta r  desde la in s e r 
c ión de o--te an u n c io  en la Gac e t a  , t r a scu r r id o  el cua l  se 
proveerá  con a r reg lo  al Rea! decreto  de 19 de Octubre 
de i 85;:.

Cáceres  18 ríe Octubre de ! 8.59.^E1 Gobernador, F r a n 
cisco Be! monto. 4583— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LERIDA.

La Sec re ta r ía  de l A yu n tam ien to  const i tu c iona l  de la 
G rn n a d e l la , do lada con 2.400 rs.  , se h a l la  v ac an te  por 
d im is ió n  del q u e  la obten ía .

Los a sp i r a n te s  a d icha plaza podrán  d i r i g i r  su s  so l i 
c i tudes  a l  P res iden te  de la  Corporación , en el té rm ino  
de un m es ,  pasado e l  c u a l  se proveerá por e l  A yu n to -  
miento con a r reg lo  á la le y  de 8 de Enero de 1845 y Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853. 4599— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ.

Se h a l la  vacante ia S ec re ta r ía  de A yu n tam ien to  de la 
Corte de Poleas dotada en 2.200 rs ,  an ua le s .

Los a sp i r an te s  d i r i g i r á n  sus  so l ic i tud es  al P res iden te  
del A yu n tam ien to  de d icho  pueb lo  , en e l  té rm ino  de 30 
d i a s ,  desde ja p ub l ic ac ió n  del p resen te  an u n c io  en el 
Bo l e t í n  o f i c i a l  «le esta prov inc ia  y  Gac e t a  d e  M a d r i d , con 
a r reg lo  á lo dispuesto en el Reai derret í)  de 19 de O ctu
b re  de 1853.

Badajoz 6 de Octubre de 1859.=»*Junn B arragan .
  4319— i

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUESCA.

La Sec re ta r ía  del A yu n ta m ien to  del Piaeblo de S e c a s -  
til la ,  en  la prov inc ia  de Huesca, se h a l la  v a c a n te  por d i 
m is ión  del que la obten ía .  Su  dotac ión consiste  en 700 
reatos pagados por t r im es t re s  uo los fondos m u n ic ip a le s .

Los a sp i r an te s  podrán d i r i g i r  su s  so l ic i tudes  a l  P re 
s idente del A yu n tam ien to ,  hasta  el 31 de es te  m es  en q u e  
se  p roveerá .

Sec as t i i l a  1 d de Octubre de 1859,--*«D. O. D. S. Alca 1 - 
«le, Ignacio  Torres .  4320— 1

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE FENE.

D. Antonio Vizoso. A lca lde  Pres iden te  del A y u n t a 
m iento  const i tu c iona l  de Fene &c.

Hago sabe r  q u e  se h al la  v acan te  la S ec re t a r ia  de este 
A yu n tam ien to  por r e n u n c ia  q u e  de el la  ha hecho el qu e  
la  d esem p eñ aba .

En su  consecuencia  la Corporación ha  acordado  p u 
b l ic a r  d icha  vacante  , á fin de q u e  los a sp i r a n te s  a la 
m ism a  p resen ten  sus  so l ic i tudes  d o cum en tad as  en esta 
A lca ld ía  den tro  del té rm ino  de 30 d ias ,  contados  desde 
el  en q u e  se p u b l iq u e  este a n u n c io  en el Bo l e t í n  o f i c i a l  
d é l a  p ro v in c ia ;  ad v i r t i en d o  q u e  la  dotac ión a n u a l  de 
d icho  destino es de 2.200 rs . ;  pasado el té rm in o  que 
queda  exp resad o  se p rocederá  a l  n om bram ien to ,  confor
me á la s  d ispos ic iones  v igentes .

Fene 4 de O ctubre  de 1859 .*** Antonio  Vizoso.
4386— 1

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE TORRES DE ALCANADRE.

La Sec re ta r ía  del A y u n tam ien to  del d is t r i to  m u n ic ip a l  
de Torres  de A lcan ad re ,  en  la p ro v in c ia  de H uesca ,  se 
h a l la  v ac an te  por d im is ión  de! q u e  la  obten ia  : su dotac ión  
consiste en  300 rs. anua le s  sa tisfechos por t r im es t re s  del 
p r e su p u e s to  m un ic ip a l .

Los asp i ran tes  á e l la  podrán d i r i g i r  su s  so l ic i tud es  
hasta el d ia  15 de Noviembre p ró x im o ,  en  q u e  se p ro 
veerá .

Torres  de A lcanadre  13 de O ctubre de 1859.=s;El A l 
c a ld e ,  Lorenzo S a n ío la r ia ,  4554— 3

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE NOVALILLA

Se hal la  v acan te  la S ec re ta r ia  d o  e.de pueblo  por d i -  
iiusion del q u e  la desem peñaba  : su dotac ión os de 720 
reales a n u a le s ,  y su provisión será  después  do co n c lu ir  
ol mes de a n u n c iad o  en el Bol e t í n  o f i c i a l  de la p rov inc ia  y 
Gaceta de M a d r id .

Los asp iran tes  re m i t i r á n  sus  so l ic i tud es  ni Pres idente 
de o.ío A yu n tam ien to ,  f rancas  de p o r te ,  en d icho t é r 
mino.

Novahlla 14 do Octubre de 18o9.=*«EI Alcalde, H ermo- 
genos Merino. 4662

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
ni-; hac i enda  fúb i  ica de i a rnov i Ncu de ó rense .

HaRiéndose apr obado por Real  o rden de 10 deí  c o r -  
n e n i e  el po o,por .  so de i .0 vr  y  t i  c é nU p ar a  la 
const rucc ión on ovho «acota* de m a d e r a ,  neces ar i a s  en 
esta capi tal  para  oi abr igo dei R. -aguardo espec i a l  do Con» 
sumo* , *e saca * p ú b e r a  .mhas ta  esto servicio bajo el 
pl iego de condic iones  q u r  -u» i r u l a  de manif iesto en  osla 
Adivunistrardon , la que  mndre  l uga r  (Mi ia ; ¡ i i>ma el 27 
de Nov i embre  próximo.

Orense 18 de O t u b r e  da \ 859, —» Joaqu í n  N. Espían.
i 57 5

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HA C I E N D A  P Ú B L I C A  DE L A P R O V I N C I A  DE V A I . E N C Í A .

Al s i gu i ent e  dia de h ab er se  c umpl i do  30 c om p l e 
tos d o  la pub l i c ac ión  de este a n u n c i o  , se ver i f i cará  en  
el  despacho del  Sr.  Gobernador  de la p r ov i nc i a  , y  hora  
de las doce de la m a ña n a  y ante  mi Autor idad , la s u b a s 
ta por pl iegos c e r r a d o s , s egún el modelo que  se a c o m 
paña  , para  la e j ecuc ión cío las obras  de r epa rac i ón  de 
las re jas  de desarme de la m ur a l l a  do esta ca p i t a l ,  bajo 
e! t ipo de 3.200 rs. vn.  de qu e  no podrá exc ede r  n i n g un a  
proposic ión y  con a r r eg lo  á los pl iegos de condic iones  
que  se b a i l a r á n  de mani f iesto en esta Admini s t r ac ión 
hasta  el mi smo dia y hora seña l  do* para  la subasta .  En 
el  acto de p r esenta r  los l i c i tadores  los pl iegos ce r r ados  
de q ue  queda  hecho mér i to ,  a c r e d i t a r án  el h a b er  e n t re 
gado en la Gaja de Depósitos 500 rs, vn.  en c l ase  de 
fianza - y si en el ex a me n  de los p l i egos  r esu l t a r en  dos 
ó más  propos ic iones  i gua l e s ,  se concederá  en el acto,  v 
por solo un cua r to  de hora,  una  l i c i tac ión en la q u e  for 
m a r á n  par te  ú n i c a me n t e  los autores  de las  propuest as  
que hub ie r en  causado  <1 empa l e .  4589

Mo ¡l e l  <j k t ’j  j ¡v< >] K) s t e  11 Yr t .
El abajo f i rmado se obl i ga á la e j ecuc ión de las obr as  

de repa rac i ón  de las r e j as  de desagüe  de  la m u ra l l a  de 
esta cap i t a l ,  en los t é r minos ,  plazos y demás q u e  p re v i e 
nen So* pl iegos de condic iones  ad min i s t r a !  i va5> y f . c u l l a -  
Uvas formado* al efecto por la Admi ni s t rac i ón  pr inc ipa l  
de Hacienda púb l i c a  de esta p r ov i nc i a ,  á los cua l e s  se 
mijeía c u l e r a m e n t e , y por  c u y a  rea l i zac ión me ha de 
*bonav la Hacienda ia cant idad d e . , . . .  rs.  vn.

Fecha y fn uno.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HA C I E N D A ` P U B L I C A  DE L A  P R O V I N C I A  DF CI UDAD R E A L .

P l i e g o  de c o n d i c i o n e s  q u e  han  de. s e r v i r  d e  b a s e  ¡ ¡ a r a  la 
s u b a s t a  d e  bi s  l i b r o s  é  i m p r e s o s  p a r a  el  s e r v i c i o  d e  la 
r e c a u d a c i ó n  d" l o s  d e r e c h o s  d e  c o n s u m o s  d e  e s t a  c a p i t a l  
e n  e l  a ñ o  v e n i d e r o  d e  I ?.bo , s e g ú n  s e  e m p r e s a  en el  p r e 
s u p u e s t o  . ó s a b e r  :

1.a La subas t a  se ce l ebrará  ante  el Sr .  Gobernador  
c ivi l  de esta prov i nc i a  en el ¡oca! q u e  ocupa su d e s p a 
cho,  con as i s tenc i a  del Sr .  Admi ni s t r ador  p r inc ipa l  de Ha
c i enda  púhi i  a de la m i s ma ,  dando pr inc ip io  á bes doce 
de la mañana  , y  o . i nc luyendo á la une, de la t a rde  del 
dia sigvfi ' ide al  del cu mpl i mi en to  de ío- 30 q u e  deben 
media :  desde q ue  aparezca  el a nu n c i o  en la Gac e t a  y  en 
el  Bol e t í n  o f i c i a l  d e  osla prov inc i a ,  y en los para j es  p úb l i 
cos de esta cap i t a l ,  lo qu e  se a n u n c i a r á  opo r tu na men te  
por medio de car te les ,  es tando do mani fe stó en la Ad
m in i s t r ac ión  pr inc ipa l  de Hacienda púb l i c a  d ur a n t e  el 
t ér mino  de d í as  prefi jado,  el  p r esupues t o  de los l ibros  
é impresos ,  y  pl iego do condic iones  para los q u e  g u s 
ten en t er ar s e  de ambos  document os .

Jó Pai a tomar  par te  en la s u b a s t a ,  que ha de t ener  
l u ga r  por pl iegos ce r r ados  . con entera su j ec ión al  mo
delo q ue  á cont i nuac ión  se i n s e r t a r á ,  los l i c i tadores  
a c o mp añ a rá n  car t a  de pago del impor te  de 300 rs.  del  
p rev i o  depósi to en la Caja del  Tesoro ,  s i endo i n a d mi s i 
bles y  indas  las que  no se s u j e t e n  á estos requi s i tos .  
Una vez  presentados  dichos  pl i egos no podrán r e t i r a r se  
bajo n i n g ú n  pretexto,  mi en t ra s  no fuere conocido el m e 
j o r  postor ,  dándose  derecho á los demá s  l i c i tadores  q ue  
se hub i esen  interesado en la subas t a  para  r e c l am a r  el 
i mpor t e  de la cant idad  deposi tada r e sp ec t i va men te ,  q ue  
les será  devue l t a  i n me d i a t a me n t e  con las formal idades  
q ue  es tán preveni das .

3.a No se ad m it i r á  n in g u n a  p ropos ic ión  q u e  exceda 
de la can t idad  de 2=677 rs . q u e  im porta  el p resup ues to  
formado.

i d  El papel y  dem ás  efectos que  se em p leen  en  la 
construcc ión  de los l ibros  é im p reso s  s e r á : el p r im ero  
de h i lo ,  y  los s egundos  de la  m e jo r  c l a se ,  todo á sa t i s 
facción de la A dm in is t rac ión ,  Los l ib ro s  e s t a r á n  e n c u a 
d ernado s  según  se  exp resa  en la nota ó p resupuesto ,  y  
la im pres ión  c la ra  y  su jeta  á los modelos q u e  se ten
d r á n  de manif ie sto  en el acto de la sub asta ,  poniéndose á 
la v ista de los que  gu sten  e n t e l a r s e  de el los si lo s o l i c i 
tasen  antes  . en la A dm in is t rac ión  p r in c ip a l  de Hacienda 
p úb l ic a .

5.a Será  prefer ida  en la subast a  la proposic ión m á s  
venta josa  p ar a  el T e so r o ; y en  el caso de p re s en ta rs e  
dos ó más  i gua l e s ,  se a b r i r á  l i c i tac ión oral  e n t re  sus 
au t or es  por  espacio de 10 minutos ,  qu eda nd o el r e m a 
te á favor  del  q u e  haga  la m á s  beneficiosa á la Ha
c i enda  ;

6 /  Ei r e m a ta n te ,  p asadas  48 h o ra s  desde  el  acto 
de la sub a s t a ,  p re s en ta rá  un fiador abo n ado ,  q u e  g a 
r an t ic e  el cu m p l im ien to  de su con trato ,  Cum plido  con 
este r e q u i s i to ,  se r em i t i r á  el  exp ed ien te  á la aprobación  
de la Sup er io r id ad ,  la que obten ida  y  notif icada á aqu e l ,  
o torgará  la co rre spond ien te  e s c r i t u r a  , cu yo s  gas tos  se
rán  do cu en ta  dei r em atan te .  Dicha e s c r i tu r a  co n tend rá  
Ja responsab i l idad  q u e  con trae  el rem atan te  con la H a
c ienda  para  el cu m p l im ien to  de lo es t ipu lado ,  la cua l  le 
s e r á  ex ig ida  al tenor de lo d isp uesto  en  los a r t ícu lo s  9.° 
y JO deí Real decreto  de 27 de Feb re ro  de 1852.

7.a Si el r e m í t a n l e  no o to rga ra  la e s c r i tu r a  con la de
b ida  opo r tun idad  por n eg a r se  á e ’do . ó pa r a  no p re s en 
t a r  el fiador en el té rm in o  m a rca d o ,  ó no d iese la obra 
co n c lu id a  en  el n úm ero  de d ia s  q u e  se ex p re s a r á n  en  la 
condic ión  8.a de este p l iego ,  se tendrá  por re sc in d id o  e l  
contrato  á p e r ju ic io  del m ism o , perd iendo  desde luego  el 
depósito p rév ío ,  y  quedando  sujeto, en un ión  de su  fia
dor,  á la indem nizac ión  de p er ju ic io s  q u e  por su  fa lta  
p uedan  i r roga rs e  á la Hacienda ,  s ig u ié n d o se  los p roced i
m ien tos  cv.n* las fo rm alidades  es tab lec id a s  en el art .  5.° 
del Real decreto de 27 del m enc ionado  Feb re ro  de 1852 y  
en el ú l t im o  p ár ra fo  del art .  2.° de la Rea l in s t ru cc ió n  
de lo  de S e t ie m b re  de d icho  año.

8.a Y f in a lm en te ,  qu e  el p rec io  del r em a te  le  s e r á  
satisfecho de una sola vez , después  que en t r e g u e  todos 
los l ibros é  im presos  que  deberán  re c ib ir s e  en la A dm i
n is trac ión  p r inc ip a l  de Hacienda p ú b l ic a  en el p lazo q u e  
m ed ia  desde el dia 15 de D ic iembre del p resen te  año  al 
15 de Eneio  del n g m e n t o .  p rev ia  la n ece sa r ia  c o n s ign a 
ción de fondos.

C iudad Rea l 16 de Octubre de *859 .«P ,1  A d m in is t r a 
d o r ,  P. S ,  Marcos P e ie z .^ E l  Oficial p r im e ro  in te r in o  en 
comis ión , Pablo  María  González. 4,579

Modelo de proposición.

D. N .,  vecino de ta i p a r l e , en te rad o  de las cond ic io 
nes q u e  se h an  pub l ic ado  para  la  s u b a s t a  de los l ib ro s  
é impresos para  la recaudac ión  de los derechos de con 
sum os  de esta cap ita l  en  el año  p róx im o ven idero  de
1 8 6 0 ,  hace  proposic ión  por la c an t id ad  d e  r e a l e s ,
con en tera  su jec ión  al p re sup ue s to  y  dem ás  r e au is i to s  
a n u n c ia d o s  en ía Gaceta y  en el Boletín oficial de esta 
p r o v i n c i a , aco m pañ and o  ad ju n ta  la  ca r ta  de pago del 
depósito hecho en la s u c u r s a l  de esta p rov inc ia .

(Fecha y  f irma).

ADMINISTRACION DE ADUANAS DE SANTANDER.
Pliego de condiciones b a j o  las cuales la Administración de 

Aduanas de Santander ha de sacar á pública subasta la 
construcción de d o s  carretes para el servicio de los mozos 
de la misma en virtud de autorización de la Superio
ridad.

1.a Los dos ca r re te s  de mano han de ser  de m ad era  
de noga l con su  co rrespond iente  h e r r a je  y  rueda de h ie r 
ro ca lado , igua les  a l  modelo , q u e  se h a l l a r á  de m a n i 
fiesto en esta A d m in is t r a c ión .

2.a FJ tipo fijado para la construcc ión  do los dos c a r 
roles de que  se tra ta ,  es el de 920 rs .  vn .

3 / No se ad m it i rá  la proposic ión c u ya  can t id ad  e x 
ceda de la in d icada  sum a ,  y qu e  no se h a l le  a r reg lad a  al 
modelo adjunto.

4.a P a ra  tomar par te  en la sub a s ta ,  es condic ión  in 
d isp en sab le  hab er  en t regad o  en la su c u r s a l  de la  Caja de 
Depósitos d e í s t a  p rov inc ia  170 rs.  vn ,,  can t idad  q u e  se
rá devue lta  á  los l ic i tado res  c u y a s  proposic iones fu eren

desechad..-!ó, i m luego como *e te rm in e  el acto, r e s e r v a n 
d o .  en ca ja  basta la te rm in ac ión  de la obra ,  la de aque l  
a cuyo  íavor  h ub iese  quedado  la rubaGa.

5. La sub a s ta  tendrá  efecto en el  local que ocupa la 
C asa -ad m in isf rac io n  de la A duana  de San tan d er ,  bajo la 
p re - idenc ia  del A d m in is í r ad o r  de la A duana ,  con a s i s 
tencia  del Promotor Fisca l y  el Escribano de Hacienda 
á los 30 d ias  s igu ien te s  al en  q u e  tenga lu g a r  este a n u n 
cio en la Ga c e t a  d e  M a d r i d  y  Bo l e t í n  o f i c i a l  de la pro
v in c ia ,  y  por odíe los en los sit ios de co s tu m b re ,  y  d u 
cho acto será  sometido á la aprobac ión  de la D irección 
g ene ra l  de A duanas  y  A ra n c e le s ,  s in  cu yo  r e q u is i to  no 
c a u s a l á  efecto a lg u n o  la sub asta .

6/ Aprobada q u e  sea la sub as ta  por d icha  Oficina 
g e n e r a l , el r em a tan te  tendrá  30 d ias  de té rm in o  p ara  la 
construcc ión  y en trega  de los refer idos ca r re te s .

7. Las refer idos ca r re te s  h an  de ser  reconocidos án te s  
de su  en trega  por un perito qu e  la Adm in is trac ión  
nom bre  a l  efecto, y los honorar io s  qu e  este d e v e n g u e  
se rán  de. cuen ta  del rem atan te .  w ,

8.1 Si el rem atan te  no en tregase  los c a r re te s  en e 
térm ino  m arcado , ó drmoe do c u m p l i r  las dem ás  cond i
ciones del c én t r a lo ,  so tendrá  es te  por r e sc ind ido  en  
per ju ic io  su y o ;  se ce leb rará  de nuevo  re m a te  bajo  ig u a le s  
condic iones ,  pagando aqu e l  la d if e renc ia  de prec io  que 
hub iese  de! p r im ero  al segundo y  los p er ju ic io s  que  se 
o r ig in a sen  por la demora del serv ic io .  A c u b r i r  es ta  r e s 
ponsabil idad ,  se a p l i c a r á n  las can t idades  q u e  en g a r a n t í a  
h a y a  depositado, y si no a lc anzasen  se repe t i rá  con tra  sus  
b ienes  por la via  de ap rem io  y  p roced im ien to  ad m in is 
t ra t ivo  de q u e  h ab lan  los a r t ícu lo s  H y  12 de la l e y  de 
Contab i l idad  de 20 de Febrero  de 1850. No p re s e n tá n 
dose proposic ión adm is ib le  para  ei nuevo  rem ate ,  la  Ad- 
m in is t i a c ió n  hará  co n s t ru i r  p v cuen ta  de la Hacienda 
ios refer idos  ca r re te s  con p e r ju ic io  tam b ién  del p r im e r  
rem a tan te  en  todas su s  consecuenc ias .

9b Ei im porte  en que  sean  subastados, sera ab o n a 
do al rem atan te  tan pronto  como sea consignado por la 
Dirección g ene ra l  del Tesoro , á cu yo  fin esta A d m in is 
tración le in c lu i r á  en  el p r im e r  p re sup ue s to  de o b l ig a 
ciones

10. Las ob l igac iones  q u e  en v i r tu d  del p resen te  p l i e 
go de condic iones co n traen  la Hacienda p úb l ic a  y  el  r e 
m atan te  , q u e d a r á n  consignadas  en la co r re spond ien te  e s - 
e n t u r a  q u e  se o to rgue al e fec to ,  s iendo de cu e n ta  del 
r em atan te  los gastos que o r ig in e  la ex tens ión  de d icho  
documento. S i el rem atan te  no cu m p l ie se  la s  cond ic iones  
q u e  deberá  l lenar  para el o to rgamiento  de la e s c r i tu r a ,  
o im p id ie re  q u e  esta tenga lu g a r  en el niazo m arcad o ,  se  
tendrá por resc ind ido  el contrato é i n c u r r i r á  en  la re s 
ponsab i l idad  q u e  so exp resa  en la cond ic ión  8 .a

11. Si en  el plazo de te rm inad o  en la condic ión  6 b  no 
h ub ie se  el contrat is ta  cum plido  su em peño  , será  respon
sab le  de los p er ju ic io s  q u e  se ir roguen  á la  Hacienda, ar-  
rc g lad a in en le  á lo q u e  so dispone en el art .  5.ú def  Real 
decreto de 27 de Febrero  de 1852.

12. A las  doce del d ia  señ a lado  se d a rá  p r inc ip io  á la 
adm is ión  de proposic iones,  q u e  se h a r án  en pliegos c e r 
rados y acom pañando  la c a r t a  de pago q u e  a c red ite  h a 
ber  hecho el depósito de la  c an t idad  m arcad a  en la con
d ic ión ib ,  y  á la u n a  se procederá á la a p e r tu r a  de los
p liegos adm it iéndose  la preposic ión  m ás  venta jo sa .

13. Si re su ltasen  dos ó m ás  proposic iones ig ua le s  se 
a b r i r á  n u ev a  l ic i ta c ión  ve rba l  acto  con t inuo  en la que  
solo podrán  tom ar  par te  los f i rm an tes  de aqu e l la  y  se 
a d ju d ic a rá  la construcción  a l  m ejo r  postor.

S a n ta n d e r  18 de Octubre de 18o9.s==Rniinundo de U r -  
rengoechea .  4625

Mode l o  d e  - p r o p o s i c i ó n ,  *

El que suscr ibe ,  v e c in o  , se com prom ete  á cons
t ru i r  dos ca r re tes  dest inados al se rv ic io  de los mozos 
do faena d»-> la A d m in is t rac ión  de A duanas  de S a n t a n d e r ,  
bajo la s  cond ic iones  es tab lec idas  en el  p l iego  q u e  acom 
paña al a n u n c io  pub l ic ado  en la Gac e t a  d e  M a d r i d  del 
dia  por ia cant idad  d e . . ,  (se ex p resa rá  en le tra ,)*

(Fecha y  firma.)

JUNTA INSPECTORA
DEL COLEGIO DE INTERNOS DEL INSTITUTO DE CIUDAD REAL.

Vacante la p laza de Inspector ec le s iást ico  de es te  c o 
leg io ,  se hace y M ú-oo , á fin de q u e  los qu e  deseen o b 
tener la  d i r i j a n  su s  so l ic i tudes  al Sr .  P re s iden te  de esta 
Jun ta  , q u e  se a d m it i r á n  has ta  el 20 de N ov iem b re  p ró 
ximo.

El a sp i r a n te  deberá  s e r  m a yo r  de 25 a ñ o s ,  de e j e m 
p lar  conducta ,  y  de es tr ic ta  y  ju ic iosa  d is c ip l in a  y  ap t i 
tud  para  este cargo.

El es t ipend io  seña lado  á este dest ino  son 2.200 r s . ,  
y  adem as la m an u te n c ió n  y  lavado  y  p lanchado  de la 
ropa .

C iudad Real 20 de Octubre de 1859.==»El V icepre s iden 
te. Ruperto  I.ozano.“ Pabio  J. V idal,  S ec re ta r io .  4617

SOCIEDAD DE CREDITO VALENCIANO.

S i  l i t a c i ó n  d e  l a  m i s m a  e n  30 d e  S e t i e m b r e  d e  1859.

Rs.  v n .  Cent s .

ACTIVO. *

A cc io n e s . . . . . . . . .  • . 18.000.000
C a j a   . . . . . . . .  6.000.813,85
Efectos por co b ra r .  . . . . .     . 13.593.745,01
Efectos púb licos   . . . . .  351.709,75
Deudores diver- ;os. ........ ......................  . 1.253.633,08

Total  . 39.199.901,69

PASIVO.

C a p i t a l ............................................  . . . . ---- 24 .000.000
Cuentas c o r r i e n t e s ........................................ . 8.392.887,14
im posic iones con in t e r é s ..........   2.201.712,10
A creedores  d iversos ,  4 .605.302,45

To t a l   39 .199.901,69

Valencia  1b de Octubre de 1859. «■ Los Directores, 
Gaspar Dotres.=»>!uan Diaz de Brito.*«*Y, F e rre r  y  Bar
tola 1.

C E S T A  D E  B IE N E S  D E S A M O R T IZ A D O S

PROVINCIA DE MADRID.

Por d ispos ic ión  del Excmo. Sr .  Gobernador c iv i l  de 
esta p ro v in c ia ,  y e n  v i r tu d  de las  le ye s  de I b  de Mayo 
de 1855 y  11 de Ju l io  de 1856, é in s trucc iones  pa r a  su 
cu m p l im ien to ,  se sa can  á púb l ic a  subasta  en  e l  dia v 
hora q u e  se d irá  la s  f incas  s ig u ie n t e s :

Rem ate para  el d ia  30 de Octubre p ró x im o ,  de doce 
á una  de la  t a rd e ,  en las Casas co n s is to r ia le s  de eaía 
co r te ,  an te  el Sr .  Juez  de p r im e ra  in s tanc ia  de l d is tr ito  
del Mediodía y  Escr ibano  D. Benito P as t rana .

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

P r o p i o s .— Rús t i c a s .

PARTIDO DE ALCALA.

MENOR CUANTÍA.

N úm ero  1.076 del in ven ta r io .— Un te r reno  d e n o m in a 
do p r im e r  C u ar te l  de la  d eh e s a ,  coto c a rn ic e ro  en  d icho 
s it io ,  té rm in o  de V i l l a lv i l l a ,  p rocedente  de su s  propios, 
de cab e r  110 fanegas ,  equ iva len te s  á 31 hec tá reas ,  15 
á reas  y  50 ce n t iá re a s ,  q u e  l inda  a l  N. t i e r r a s  l a b r a n t ía s  
de var io s  v e c in o s , - y  P u n  a b r e v a d e ro :  ha  sido tasada 
en 16.500 rs , ,  y  c ap it a l i z ad a ,  por la renta  de 800 rs .  que  
1c han  g r a d u a d o  los p e r i t o s , ' e n  18.000 r s . . tipo p a r a  la 
sub a s ta .

Núm. 3.880 del in ven ta r io . -—Un te r reno  de pastos que  
se d enom ina  Cabeza de la R u b i a , a l  sit io de id., i g u a l  
té rm ino  y  procedencia  , de caber 45 f a n eg a s ,  e q u i v a l e n 
tes á 13 hectá reas  , 99 á reas  y  25 cen t iá reas .  L inda L. con 
la senda  de ía Fuen te  del A rzob ispo , M. con el cam ino  
de las  V iñ a s ,  O. con la r a y a  del A nchu e lo ,  y  P. con el 
Rob ledar ;  ha s ido tasado por los per itos en 3.000 rs . ,  y  
cap ita l izado  por la  renta  de 140 rs. q u e  le h an  g r a d u a 
do los m is m o s ,  en 3.150 rs . ,  tipo p a r a  la sub as ta .

Núm. 3.881 del in ven ta r io .—-Otro id. de p as to s ,  q u e  
se denom ina  Alto de V a ld eyun co s ,  al s it io  de id . ,  ig u a l  
té rm ino  y  p rocedenc ia  , de c a b e r  45 f a n e g a s , e q u i v a l e n 
te á 13 h e c t á r e a s ,  99 á rea s  y  25 cen t iá rea s .  L inda N. con 
t ie r ra s  de  R etuenga  , M. con bald íos de ig ua l  procedenc ia ,  
O. con la r a y a  de A nchue lo ,  y P .  con fuen te  y  a r ro yo  de 
V a ldeyun co :  tasada en  2.640 rs . ,  y  c ap ita l iz ada ,  por la 
renta  "de 130 rs .  q u e  le h an  g rad u ad o  los peritos, en 2.640, 
tipo para  la su b a s t a .

Núm. 3.882 del in v e n ta r io .—Otro id. de pastos ,  q u e  
se d enom ina  Alto de V a ld e lagu i la ,  y  se h a l la  en  e l  s it io  
de id . ,  i g u a l  t é rm in o  y  p roced enc ia ,  de cab ida  100 f a n e 
g a s ,  eq u iv a le n te s  á 3l' h ec tá re as  y  5 á reas .  L inda N. con 
un a  c añ ad a  ó vaen  y V a ld eyun co  , á M. con el Roble-' 
da r  y b a r r an co  de V a ld e l a g u i l a , a O. con bald íos de ig u a l  
p ro c e d e n c i a , y  á P. con t ie r r a s  de R e tu e n g a : t a sada  en 
6.000 rs. y  cap ita l iz ada ,  por la ren ta  de 300 rs .  q u e  le h an  
g rad u ad o  los p er i to s ,  en 6.750 rs . ,  tipo p ara  la subasta .

Núm. 3.883 del in ve n ta r io .— Otro id. de bald íos y  
a rrom p idos ,  q u e s o  denom ina  los R o m era le s ,  i°un l t é r 
m ino  y  p rocedenc ia ,  de c ab e r  30 fan egas ,  eq u iv a le n te s  
á 9 h ec tá reas  ? 31 á r e a s  y  50 cen t iá reas ,  L inda  á N. con



n n  ab revad ero  ó M. con Ib roya do \ a l \ e r d e  y viñeta, 
á O con las v inas  do Vil lalvi l la ,  y ó P. con ra y a  do los 
H ueros  tasada en  ¿ 1 0 0  rs . ,  v capita lizada, p o r  la ren ta  
de 1.000 iV. q u e  1° h an  g rad u ad o  los peri tos  en  2.250 rs,, 
tipo p ara  la sub as ta .Núin. 3 .88i del in v en ta r io .  • -Otro id. de pastos q u e  se 
d e n o m i n a  L ad eras  y b a r r a n c o  de la fu en te  del Castillejo, 
al sitio de id . ,  igual té rm in o  y p rocedenc ia ,  do cab er  43 
fanecas, equ iv a len te  á 13 h e c tá r e a s ,  35 .áreas v 15 cen-  
t iáreas .  Linda á N. con v in as  de d icho p ue b lo ,  á M. con 
b a r r a n c o s  y t i e r r a s ,  á O. con  v in as  del m is ino ,  v P. con 
ra y a  de Yaíverde . tasado en  2.020 r s . , y capita lizado por 
la re n ta  de 90 rs . , q u e  le h a n  g rad u ad o  los peri tos  en 
2.025 r s . , tipo para  la su b as ta .N úm . 3.885 del in v en tar io  .-“ Otro id. de p as to s ,  que  
se d en o m in a  el Cerro gordo y sus  lade ra s ,  en  igual té r 
m in o  y  procedenc ia ,  de caber  id fan e g a s ,  equiNalentes a 
23 h e c t á r e a s , 28 áreas  y 15 cen tiá reas .  Linda á N. con 
t ie r ra s  de Ramón Ramos, a M. con id. y t ierra^ de sa l ios ,  
á O. con t ie rras  la b ran t ía s  de varios ,  y á P. con t ierra  
de Ruperto  P erez ,  tasado en  3.000 r s . ,  y capita lizado por 
la re n ta  de 140 rs . q u e  le h a n  g raduado  los pe r i to s  en 
3.150 rs , tipo p ara  la subasta ,N ú m  3 886 del i n v e n t a r i o — Otro id. de p a s to s ,  que, 
se d en o m in a  Don Gil ,  ó bald íos  de d icho  n o m b re  , igual 
té rm in o  y p r o c e d e n c i a  , de caber  40 fanegas, e q u iv a le n 
tes á 12 h ec tá reas  v 42 áreas .  Linda á N. con el R ob le
dal, á M. ron  rava  de Corpa y cam ino  de P ioz ,  á 0 .  con 
ra y a  de A nchue lo  v Corpa y á P. con el R o b le d a l : tasado 
en 2.400 rs . y  capita lizado por la re n ta  de 120 rs., q u e  
le han  g rad u ad o  los p e r i t o s ,  en 2.700 rs. tipo p a ia  la 
subas ta .

ADVERTENCIAS
1.a No se ad m it irá  p o s tu ra  q u e  no c u b ra  el tipo de 

la sub as ta2.a El p rec io  en  q u e  fuesen  rem atad as  las f incas ,  q u e  
se ad ju d ic a rá n  al m ejor postor,  sean de m ay o r  ó m en o r  
cu a n t í a  y  p ro ced an  de co rp o rac io nes  c iv i l e s , se pagará 
es te  en  10 plazos iguales de á 10 por  100 cada uno. El 
p r im e ro  á los <5 dias s igu ien tes  al de notificarse la ad 
ju d ic a c ió n ,  v  los re s tan tes  con el in te rva lo  de un  ano  
cada u n o  , pa ra  q u e  en  n u e v e  quede  cu b ie r to  todo su 
v a l o r , s e?u n  se p reviene en la ley de 11 de Julio de 1 856.

3.a Las fincas de m ay o r  cu an t ía  del Estado c o n t in u a 
r á n  p ag án do se  en los 15 plazos v 14 anos  q u e  p rev ie n e  
el ar t .  6.° de la lev de 1.° de Mavo de 1855, y con la 
bonificación del 5 > o r  100 q u e  el m ism o otorga á ios 
c o m p ra d o re s  que  an tic ipen  u n o  o m as  p lazos ,  p ud iendo  
este h a c e r  el pago del 50 por 100 en  papel de la Deuda 
p ú b l i c a ,  conso lidada ó d i f e r i d a , co n fo rm e á lo d isp u es to  
en  el ar t .  20 de la m en c ion ada  lev. Las de m e n o r  c u a n 
tía se p a s a rá n  en 20 plazos iguales, ó lo q u e  es lo mismo, 
d u r a n t e  19 años. A los com pradores  q u e  an tic ipen  uno  o 
m as  plazos no  se les h a rá  m as  abono  q u e  el 3 p< r  10< 
an u a l  ; en el concepto  de q u e  el pago ha  de ejecuta! se al 
te n o r  de lo q u e  se d ispone en  las in s t ru cc io n e s  de 31 
de Mavo v 30 de Jun io  de 1855. ,4.a Según residía  de los an teceden tes  y d em ás  datos  
q u e  ex is tan  en la A dm inis t rac ión  p r in c ipa l  de p ro p ie d a 
des y  derechos del Estado de esta p rov inc ia  , los de q u e  
se t r a ta  no se h a l l a n  gravados  con carga a lgu n a  ; p ero  si 
apareciese p o s te r io r m e n t e , so in d em n iza ra  al e o m p iac o i  
en los té rm in o s  que  en la citada ley se de te rm in a .

5 .a Los derechos  de e x p ed ie n te ,  hasta  la toma de po
sesión s e rá n  de cu en ta  del rem atan te .6.a A la vez qne  en esta capita l  se ce lebrara  o tro  ro 
te en  el m ism o  din y h ora  en Alcalá y en Madtid.

Lo q ue  se an u nc ia  al p úb lico  p ara  conocim iento  de 
licitadores. NOTAS.

1.a Se co n s ide ran  como b ien es  de co rporac iones  civi
les, los Propios . Beneficencia é In s t ru c c ió n  publica ,  cu 
yos  p ro du c tos  no in g le sen  en  las cajas del L^ta o, \ jos 
d em ás  b ien es  q u e  bajo  d iferentes  d en om inac io n es  c o r 
re sp o n d a n  á los p rov inc ias  y á los pueblos..

2.a Son b ienes del E s tado ,  los q u e  llevan  este n o m 
b re ,  los de In s t ru c c ió n  púb lica  s u p e r io r  cu y os  p r o d u c 
tos in g resen  en las cajas del E s tad o ,  los del secuesti  o c e 
ex-Infanfe D. Cárlos, los de las cofradías, obras  p ías ,  s a n 
tu a r io s  v  todos los p e r ten ec ien te s  ó q ue  se ha l len  dis 
f ru ta n d o  los in d iv idu o s  ó co rporac iones  eclesiásticas, 
cu a lq u ie ra  q u e  sea su  n o m b re ,  o rigen  ó c lau su la s  ce  su 
fu n da c ió n ,  á excepción de las capellan ías  colativas  cta 
san greMadrid  29 de S e t iem bre  de 1859 — El Comisionado 
p r in c ip a l  de ven tas  de Bienes nac iona les ,  Luis  Calvo.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.
P o r  d isposición Sr. G obe rnador  civil de la p rov inc ia ,  

y  en v i r t u d  de las leves de l.° de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio  de 1856 é instr liciones p ara  su  cu m p lim ien to  se sa
ca n  á p ú b l ica  sub as ta  en  el dia  y  ho ra  q u e  se d i rá  las 
fincas s ig u i e n t e s :Rem ate p a ra  el dia 30 de O ctubre  de 1859, an te  el 
Sr.  Juez y E sc rib an o  m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,
Propio $.— R ú s t  ic-as.

MAYOR CUANTÍA.
Fincas en término de El Botillo.

N ú m . 2.451 del in v e n ta r io .—Un m o n te  hueco sito en 
la  S ie rrezuela  , té rm ino  d é l a  villa de El S o t i l lo , p ro ce 
dente de s u s  p r o p i o s : de caber  100 fanegas, y  t iene 3,000 
c a r r a s c a s  de m ed iana  calidad , su s i tuac ión  la m ay o r  
p a r te  es l l a n a :  has ta  ah o ra  no  h a  sido c a rb o n a b le  el 
m o n te  , y  las ca rrascas  h an  serv ido  para el a p ro v e c h a 
m ie n to  de la bellota ; d en tro  del m onte  y á sus  oril las 
h a y  labradas  50 fanegas, de t iempo in m e m o r i a l ,  y son  
p ro p ia s  de los vec inos  del p u e b !o : hay  d en tro  del m onte  
se is  t a i n a s , le a t ra v ie sa n  sendas  para las labores. Linda 
S a l ien te .  S u r  , P  v N. h erede ro s  de ios vec inos de. El So- 
tillo.A esta finca no  se la conoce re n ta  , y ha sido cap i ta 
lizada p o r  la  de 1.200 rs , q u e  le lian fijado los peri tos  en 
27.000 r s . , es tando ta sada en  ven ta  en  60.000 r s . , q u e  es 
la ca n t id ad  por  q u e  se saca á subas ta ,

A la vez q u e  en  esta  cap ita l  se ce lebrará  o íro  r e m a 
te  en  el m ism o dia y h o ra  en ia villa de Cifuentes , como 
cabeza del parl ido  j u d i c i a l , y en la villa y corte  de M a 
drid  , p o r  s e r  la finca de m ay o r  cuan tía .

Del p re s e n te  an u nc io  se pasa u n  e jem plar  ai Alcalde 
de El Sotillo , para  su  fijación al público .

P r o p io s ,— U  rbanas .
MAYOR CUANTÍA.

Fincasen la villa de Armayones.
N úm . 183 del inven tar io .— Un horno  de p an  cocer en 

la calle Real en la villa de A rm a y o n e s ,  p er ten ec ien te  á 
sus  p ro p ios ,  de un  solo piso cu b ie r to  de te jado ,  c o n s 
t ru id o  p a r te  de cal y can to  y parte  de p ied ra  y b a rro ,  
con  s u s  cu a tro  ángulos  de p iedra  s i l l e r í a , cuya  linea de 
fachada  contiene 28 p iés  superfic iales  y la la teral 37, 
Linda S y  P. calle Real y M. callejón.

Esta finca está  tasada en renta  en  900 rs. y en  venta 
en  3.300 rs., y ha sido cap ita l izada por la senta  de 1.200 
reales q u e  produce  an u a lm e n te  en  21.600 rs. , q u e  es ia 
can tidad  p o r  q u e  se saca á su b a s ta .

A la vez q u e  en es ta  capita l  se ce leb ra rá  o tro  re 
m ate  en  el m ism o dia  y h o ra  en la villa de Cifuentes, por 
s e r  cabeza de par t id o  ju d ic ia l ,  y en  Madrid por ser  la 
finca de m ay o r  cuan tía .

Del p resen te  a n u n c io  se pasa u n  e jem p la r  al Alcalde 
de A rm allo nes  para  su fijación al p úb lico

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm it i rá  p os tu ra  q u e  no c u b ra  el tipo de la 

subas ta .
2.a El prec io  en q u e  fuesen  rem a tad as  las fincas, q u e  

se a d ju d ic a rá n  al m ejor  postor, sean  de m ay o r  ó m en o r  
c u a n t í a ,  y p ro ced an  de co rp o rac io nes  c iv i le s ,  se pagará  
en  10 plazos iguales de á 10 p o r  100 cada u n o :  el p r i 
mero á los 15 dias s igu ien tes  al de not if icarse  la ad ju 
d icación , y  los re s tan tes  con el in te rvalo  de u n  año  cada 
u n o , para  que  en  n u e v e  q u e d e  cu b ie r to  todo s u  valor, 
según se p rev ie n e  en  la ley 11 de Julio  de 1856.

3 .a Las fincas de m a y o r  cu a n t í a  del Estado c o n t in u a 
rán pag án do se  en  los 15 plazos v 14 años q u e  p rev iene  
el art. 6.° de la ley de 1A de Mayo de 1855, y con la b o 
nificación  del 5 por  100 q u e  el m ism o  otorga á los com 
pradores q u e  antic ipen u n o  ó m as  plazos, p ud iend o  este  
hacer el pago de 50 p or  100 en  papel de la Deuda p ú 
b l ic a ,  consolidada ó d i f e r id a , confo rm e lo d ispues to  en 
el art. 20 de la m encionada  ley. Las de m e n o r  cu a n t ía  se 
pagarán en 20 plazos iguales ,  ó lo q u e  es lo m ism o  d u 
rante 19 años. A los co m p rad o res  q u e  an t ic ipe n  u n o  ó 
mas plazos no se les h a rá  mas abono  q u e  el 3 por 100 
an u a l, en el concepto  q u e  el pago ha de e jecu tarse  al te
nor de lo q u e  se d ispone en  las in s t ru cc io nes  de 31 de 
Mayo y  30 de Ju n io  de  1855,

4.a Seg ún  resulta de los an tecedentes  y  dem ás  datos  
que existen  en la A dm in is t rac ió n  p r in c ipa l  de P ro p ied a
des y  Derechos del Estado de esta p ro v in c ia ,  las fincas; 
de q u e se tra ta  no se h a l lan  g rav ad as  con ( íbg a  a lgunal  
pero si apareciese p o s te r io rm e n te ,  so in d em n iza rá  a 
com prador en  los té rm in o s  que en  la ci tada ley se de
term ina.

6.a Los derechos  de expediente  has ta  la toma despose* 
s ion s e rá n  de cu e n ta  del rem atan te .

NOTAS.
1.a Se consideran com o b ienes  de Corporaciones c ivi

les los p r o p i o s , Beneficencia é In s t ru c c ió n  p ub l ica ,  cu y os  
p ro du c tos  no  ingresen  en  las ca jas del Estado , y los d e 
m ás  b ien es  q u e  bajo  d ife ren te s  d en om ina c io n es  co rres 
p o n d a n  á las p ro v in c ia s  y á los pueblos .

2 /  Son b ienes  del Estado los q u e  l leven este nom bre ,  
los de In s t ru cc ió n  pública  s u p e r i o r , cuyos  productos  in 
g resen  en  las cajas del Estado y los d e í  secuestro  del ex 
lufa n te D. Cárlos.

G uadala ja ra  20 de S e t iem b re  de  1859. « E l  Comisiona
do p r in c ipa l  . P. S., Pedro  Monteliú

PROVINCIA DE CADIZ.
Por disposición  del Sr. G obernador civil de esta p r o 

vincia , y en  v ir tud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de J u b o  de 1856, é in s t ru cc io nes  para su  c u m p l i 
miento, se saca á p ú b l ica  subasta  en el dia y h ora  que 
se d irá  , la finca s igu ien te ;

Rem ate para  el d i a -30 de O ctub re  de i 859. an te  el se
ñor  Juez y E scr ib an o  m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES 
B enefi cencía  — Urba n a s 

MAYOR CUANTIA.

N úm . 98 del in v e n ta r io .— P ar te  de casa ó patio  de 
vecindad , calle Real, n ú m .  90, en  San F e rn a n d o  , p io c e -  
d en te  de beneficenc ia ,  como de la h e rm a n d a d  de ca r i 
dad ,  de dicha ciudad, com puesto  de 3.410 piés cu a dra d os  
de te rreno, eq u iv a len tes  á 265 m etro s  y 520 mil ímetros, 
con un  solar u n ido  á la finca de 2.680 p iés  cu a d ra d o s ,  ó 
sean  208 m etros  y 68 m il ím e t ro s ,  in d iv is ib le  sin  m e n o s 
cabo de s u  v a lo r :  linda el patio de v ec ind ad  por el 0 .  
su f r e n te ,  E. con casa q u e  a d m in is t ra  D. Anton io  S e n a ,  
y con o tro  patio  ó casa de v ec indad  de las señ oras  de 
Landa, S. con casa q u e  a d m in is t ra  D. Vicente  R e ina ,  y  
N. con o tra  de D. Cristóbal María de Castañeda , ten iendo  
un m art i l lo  al N. y E., que  m ide 18 piés ó 5 m etros  y 15 
mil ímetros .  El so lar  linda S. con  el j a rd ín  de D. A nton io  
Biondi, E. con t ie r ra s  de D. Cristóbal María de C a s ta ñ e 
da . N. con patio de la Sí a. de Landa, S iendo obligación 
del re m a ta n te  dejar  el paso  ó co m u n ica c ió n  al patio 
( l e l a s  Sras. de Lund$ ,  como lo tiene esta finca por  
la de D. Antonio  de S ie rra  á la calle Real, s in  m as  c a r 
gas conocidas; cap ita lizada por la re n ta  de 1.780 rs .  q ue  
p ro d u ce ,  en  32.019 rs., y tasada por  los peri tos  en 39.231 
reales  45 c é n t s \  q u e  s e rv i r á n  de t ipo para  la subasta.

La a n te r io r  finca ha sido tasada n u e v a m e n te ,  s eg ún  
se p re v ie n e  en  la Real o rd en  de 3 de O ctub re  últ imo.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm it i rá  p o s tu ra  q u e  no cu b ra  el tipo de la subasta.
2.a El p rec io  en q u e  se rem atasen  las f incas ,  q u e  se 

a d ju d ica rá n  al m ejor p o s to r ,  sean de m ay o r  ó m en o r  
cu a n t ía ,  y  procedan de co rporac iones  c iv i le s , se pagará

^  plazos de á 10 p or  100 cada uno. El p r im e ro  á 
a ios 15 dtas s igu ientes  al de notif icarse  la ad jud icación ,  
y los re s tan tes  con el in te rva lo  de u n  a ñ o ,  p ara  q u e  en 
nueve q uede  cu b ie r to  todo su valor  f segun  so p rev iene  
en la ley de 11 de Julio  de 1856.

3 /  Las fincas de m a y o r  cu a n t ía  del Estado co n t in u a  
rá n  pagándose  en los 15 plazos y 14 años  q u e  p rev ie ne  el 
arL 6.° de la ley de L° de Mayo de 1855, y con la b o 
nif icación del 5 por 100 q u e  el m ismo otorga á los c o m 
prad o res  q u e  an tic ipen  uno  ó más plazos, p ud iend o  este 
h ac e r  el pago del 50 por 102 era papel de ta Deuda p ú 
blica consolidada ó diferida , confo rm e á lo d ispues to  
en el art.  20 de la ley de 11 de Julio. Las de m en o r  
cuan tía  .se pag arán  en  20 plazos iguales, ó lo q u e  es lo 
m ism o, d u r a n t e  19 años. A los co m p rad o res  q u e  a n t i 
cipen u no  ó m ás  plazos, no se íes h ará  más aliono que  
eí 5 p or  100 a n u a l ;  en  el concepto  que el pago ha de eje
cu ta rse  a! tenor de io que  se d ispone en las in s t ru cc io nes  
de 3J de Mayo y 30 do. Ju n io  de 1855.

4.a Según re su l ta  de los an íecedenles  y dem as  datos 
que existen en la A dm in is t rac ió n  principal" de P ro p i e d a 
des y Derechos del Estado de esta p ro v in c ia ,  las fincas 
de q u e  se t ra ta  no se hallan  g ravadas  con carga alguna; 
peí o si apareciese p o s te r io rm e n te ,  se in d em n iza rá  al 
c o m p rad o r  en  los t é rm in o s  que  en  la va ci tada lev se dete rmina.

5 . ‘ Los derechos de exped ien te  has ta  la toma de p o 
sesión , serán  de c u e n ta  de los rem atan tes .

6.a A la vez q u e  en esta  capita l  se verif icará  o tro  re 
mate en el mismo dia v hora  en  Madrid v ciudad  de San F ernando .

Lo q u e  se a n u n c ia  al púb lico  p ara  con oc im ien to  de 
los q u e  q u ie ra n  in te resarse  en  la ad q u is ic ió n  de las f in
cas in ser tas  en el p reced en te  an u nc io ,

NOTA.
Se con s ide ran  como b ienes  de corporac iones  civiles 

los P ro p io s ,  Beneficencia é  In s t ru c c ió n  púb l ica  cuyos  
p roduc tos  no in g resen  en las casas  del Estado, v ’los de
m as  bienes q ue  bajo d ife ren tes  d en om inac io n es  c o r re s 
po n d a n  á las p ro v inc ia s  y á los pueblos.

C ád iz  10 de S e t iem b re  de 1859, =*E1 Comisionado Joaqu ín  Mariño,

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
vacíonks r n T r n i i o u m c A t  mi..  día  26 r>F. o c tu b r e  

m  185 9 .
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Nota. Por no h ab erse  recib ido  el par te  dei O b s e r v a 
torio de Marina de San F e rn a n d o  deja de p ub l ica rse .
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ALCALDIA-CORREGIM IENTO DE MADRID.
De los partes remitidos  eú este dia por la Interven

c ión de Arbitr ios  m u n ic ip a les ,  la del m ercad o  de gra
nos y nota de precios de art ícu los  de c o n s u m o ,  resulta 
lo s iguiente ;

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DB HOY,
2.481 fanegas de trigo.
1.289 'a r r o b a s  de harina de id.
2.700 libras de pan coc ido .
5.376 a r t oba s <■ l e ca ? bo  n .

124 v.ieas, que rou iponen 44.727 libra.-- rk* peso
724 c a r n e r o s ,  que  hacen 16 920 libras He peso.

PRECIOS DR ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN  ET OIA HE HOY.

Carne de v a c a ,  de 15 á 47 rs. a r rob a ,  y de 18 á 20 
cuartos  libra 

Idem de ca r n e r o ,  de 18 á 20 cuartos  libra 
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba v de 34 á 42 

cuartos  libra. *

Tocino  añejo, de 103 á 110 rb. arroba ,  y  de 38 á 40 c u a r 
tos libra,

Jamón, de 110 á 120 ; . a n c h a ,  y de 42 á 51 cuartos  
libra,

Aceite, de 77 á 78 rs arredra, y de 24 26 cu v ■ ■ lito a.
Váno, de 30 á 38 rr v  ; o h a , V de 10 á Ir n -  ^

tillo.
Fan de dos l ibras ,  de 1 0  á l i c u a r l o s .
G arbanzos,  de 32 á 44 rs. a r r o b a , y de . o  5

fibra.
Judías, de 23 á 30 rs arroba, y de 8 á 12 i .m Nn lib: , 
A i r o z ,  de 30 á 3> rs. arroba,  y de 10 á 14 cuarto  

libra,
l entejas, da 16 á 19 rs. a r r o b a , y  do 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón , 7 á 8 rs.  arroba.
J a b ó n . do 66 á 70 rs a r r o b a ,  y de ti á 26 cu artos 

fibra.
Patatas, do 4 % á 5 % rs. arroba, y do 2 á 3 cuartos  

libra
PRECIOS DB ORANOS EN EL - í-k HOY.

C e b a d a , de 27 á 28 % rs. fanega.
A lgarrob a ,  á 40 rs. id.

Tt íh O

¿6 fa n eg as . . ,. á 49 */¿ • s. 16 f a n e g a s , . , ,  á 47 rs.
1 5 . 5 1  3 6 ................ - , . .  48
40 ......................  49 50. ...........  . . .  48 */*
35........... .. 46 28 . 4 4 * /
24, ................. 44 % 3 0 . . ....................  49
1 0 . . .  , .......  46 3 4 .........................  48 /
5 6 . .  . ...........  50....................* 3 0 ................... 51
30 ..............  . .  50 )> 2 8 . . . . . . . . . . .  48
60 ...................... 5 1 /  1 6 . . . . ...............  50 /
2 4 .................... . 44 /  3 6 ........... .............. 45
3 9 . . . .  t . . . . . .  49 /  3 6 . . . .................. 46
20.. . . . . .  . .  44 5 7 ......................... 47
2 6 . . .  , .......  48 4 8 .   .............  46 /
60.........47 /  3 9 ............. 52
4 0 . 5 0  / .............4 2 ........................  51
2 3 . ,  50 /  3 0 ...................... .. 47 /
50........... ............ 51 4 4 .....................  . .  45
3 8 . ............ .. 49 /  2 0 ......................... 45
5 i . . . . . . . . . .  . 4 9 /  4 0 . ................  . . .  47
13........... ..  47 4 0 . . . , ................ 48 %
8 6 . . ,   ...............  48 /  5 0 ............... .. 47 /
05.......  51 /  25.  ..................   . 46
42.............. 47 /  2 l ......................... 47
40.................... . 48 4 0 . . . . , .............  50 /
36.. . . . . . . . . .  47 9 0 . . . . . . . . . . .  46
3 0 . .  50 3 0 . . .  . . . . . . .  51
2 5 .............. 46 9 0 ......................... 4 5 /
30., , 52 7 6 . . . . . . . .  . . . 46

Tutah    2,179 fanegas.
qu edan  per vendm 457,

Tierno m á x im o .  . . . .  52
ídem m ín im o .................. 44
Idem m edie .  ,  ............. 48,4 4

Lo que  ae anuncia m púbm-o pm a su inUMigeiicia. 
Madrid 26 de Octubre ,te Lvm Alcalde .C orreg i

d or ,  Duque Je Sesiu.

BOLSA DE MADRID: o¿ t iu c io n  dpi i o  de Octubre ¿Ir 185u á tus i r  es de ia luí  de.
í'OXDOH PÚBLÍtOs.

í 'uuío » del 3 por 100 conso lidado  , pub licado ,  42-45  c.; 
uo pub licado ,  42-25 d ,:  á p laz o ,  43-10  c. y Í2-50 á fin 
del p róx .  voL

4 l inios  del 3 por 100 diferido , p u b l i c a d o ,  32-80 y 30;
plazo, 33-05 c. v 33 á fin próx. v o l . : 32-50 á fin p r ó 

x imo íir.
Deuda am ort izah ie  de segunda clase , no  publicado,

12 p.
Idem del p e r s o n a l , id , 10.

^Acciones de c a r r e te ra s ,  emisión  de 17 de Abril  de 
1850, de á 4.0o0 r s . , 6 por 100 a n u a l ,  no  publicado ,
87 d.

Idem de á 2.000 r s . , id .,  39-75
Idem de i.° de J u n io  de 1851, de á 2,000 r s . ,  ídem,

88 d.
ídem  de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , ídem, 

84-50 d.
Idem de 1 /  de Ju lio  de 1 8 56 ,  de á 2,000 r s . , p u b l i 

cado, 85-80.
Acciones de O bras  p ú b l i c a s  de L° de Julio  de 1858, 

no p u b l i c a d o , 84-50 d.
Idem del Canal de Isabel \ \ , de á i .000 r s . , 8 por 100 

a n u a l ,  id., 104-50.
ídem  del Banco de E s p a ñ a ,  id., 175 d.

O AMR IOS,
L ondres  á 90 d ias  fecha ,  5 0 -9 0  d 
Taris á 8 dias v i s t a , 5-29 d

P la z a s  del re ino  

Daño, Benef. ¡ Daño. Benc/.
I

Albacete , . . 1/4 . ¡L u g o    I
Alicante . . .  , , 3 /8  ¡Málaga.  ..................  1 /4  p.
A lm e r ía . . .  . i , 'í ¡Murcia . . . .  .
A v i l a . . .  I . . .. j j  O r e n s e . . . . . 1 p
Badajoz., . i 3/4  p. . . i* Oviedo. . . . .  par.
B a rc e lo n a . . . j . . 1/4 p.íj F a l e n c ia . . . . 1 /2  d, . .
Bfibao.. j , { /2  j P am p lo na  . . par.
Burgos ■ ■ ■ \ par .  . .  ¡ P on tevedra  . 7/8  p . | . ,
Laceres . . . | 1 /¿  p,í . .  1 S a la m a n c a . ,  par.
(jádiz . . .1 . .  í / 4  i San Lefias-
C a s te l ló n . . t i a n . ,. , . . 7 /8  p.
C iudad-R ea l .  ... . ,  jj S a n t a n d e r .. . 1 /4
Córdoba . . ,  par.  . j j  Santiago  . , 3 /4  p,
C o r u ñ a . . , . . ;  5 /8  p.! . . l íSe^ovic.  . par.*

 j . .  ¡ i; S ev i l la ... p a r p .  . .
G e r o n a  ¡ . . j ü ¡ S o r i a 8/ 4 p. .
G r a n a d a . . .  j ; 1 / f  d.!¡ Ta» ragona, . p a r .
Guadrilajai a j  p u ¡ . i . . ; Teruel
í b m l v a . ,  . A  i . .  j! Toledo . . 3 4
H u e s c a , . , . .  | . .  j . !¡ V a l e n c i a . . . . .  1 /2
J a o ü . . . . . . .  i 3 /8  p.j . j: V al iad o l id . , par,
L e ó n  ¡ 1/4 \ . h V i t o r i a . .................. 1/2

. . q . .  j . .  ¡¡Zamora. . . 3/4 p. .
noe.rono j 1/4  d. . . |¡ Zaragoza . . . par d,

BOLSAS EXTRANJERAS.
P a r t s  26 de Octubre de 1850.

Fondos f r a n c e s e s , ,  j , 4/ *H)r ............ ..1 4 /  por 10o . . . . . .  95.
F .s r ,«M es       í T3 . por \0 0 . i l , t e i'iü1'-n d e m  e x t e r i o r .   45,
C o n so l id a d o s .   .     . . . . .  95 3/4  á 7/8 .

A m beres  de O c tubre .  — In te r io r ,  42 papel.— Diferido , 32 1/8  papel,
A m s t e r d a m t t  de Octubre.  — I n t e r io r , 41 1 1 / 1 6 .— Diferido, 32 5 /8 .
F r a n c fo r t  22 d>> Octubre.  — In te r io r ,  42 1 /8 ,— Diferido 32 1/2. '
¡Á tn ires  22 de Octubre.  — C o n so l id a d o s . 95 7 / 8 , 9 6  — 

Infe r io r  e s p a ñ o l , 45 1 /2 .  46 1/2.— Difevido, 3 21 /2  , 33 i’/2

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretarín general. =^Por el 
presente, y en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe 
de la Sección tercera, se cita, llama y emplaza por segunda vez 
á D. Francisco Sánchez, ó sus herederos. Tesorero de Rentas 
que fué en la provincia de Albacete, á fin de que en e! término 
de 30 dias, que empezarán á contarse a los 10 de publicado este 
anuncio en la Gaceta, se presente por sí ó por medio de apode
rado en este Tribunal, a recoger y contestar una copia de la ca
lificación que se ha hecho de los reparos que ofreció el exam en  
de la cuenta de caudales de dicha Tesorería correspondiente á 
los 15 pnriieios dia- de Eneio de 1846; en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará ei perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Octubre de 1859 — J. M, de Ossorno. — 3

Tribunal de de Cuentas dei Reino.—Secretaría general.— Por 
el presente, y en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro 
Jefe de la Sección tercera, se cita, l l a m a  y emplaza por segunda 
vez á  D, Ramón Lares, A d m i n i s t r a d o r  de frutos de arbitrios de 
Amortización de la provincia de Cuenca, ó á sus herederos, para 
que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 
d e  publicado ed e  anuncio, se presente en esta Secretaría por s í  
ó por medio de apoderado, á recoger y contestar la copia de la 
calificación o c u r r i d a  en lo s reparos puertos á las cuentas de di
cho r a m o  correspondientes á los m e s e s  de Marzo, Abril. Mayo y  
Junio de 1 835; en la inteligencia que trascurrido dicho término 
sin haberse presentado . íes parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Octubre de 1859 — j. Ossorno. — 3

Tribuna! de Orenlas del Reino. Secretaiíci genera l.=P or el 
p!m ente \ en virtud de presidencia del ílruo. Sr. Ministro Jeto 
de la Sección ten-era se cita, llama y emplaza á D. Francisco de 
Paula Pareja ó sus herederos, Tesorero que fué de Rentas de 
Valiadolid, á fin Je que en el término de 30 dias, que empezarán

contarse á ios 10 de publicado este anuncio en ja G a ce ta , se 
presenten por sí ó por medio de encargado en esta- Secretaría á 
recoger y con (estar un pliego de los reparos que ha ofrecido el 
exam en de la cuenta de caudales rendida por el mismo funcio
nario correspondiente á los años de 1822 y 1823 ; entendiéndose 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Octubre de 1859.— J. M. de Ossorno. — 3

D. Diego Alfonso C alderón. Juez de primera instancia de esta 
villa s su partido, que de ser así y hallarme en uso de mi ju 
risdicción el infrascrito da fe.

lingo ./«•(*!-. ipie en este Juzgado se han incoado autos á ins
tancia de j). Juan Corrato contra D, Manuel M iguel, D. José 
Aliad y Ib Cándido Paramio y Pascual . vecino el primero de 
\  ülanueva Jcl Roy, y tos tres últimos de Madr; 1, sobre cobro de 
rea l e - , sin que hayan referidos demandador compai crido en 
el juicio .1 pecar de haíic. sido citad os, poi Lo que han -ido de
clarados ; e bel des Ln dichos autos ha recaído la sentencia si
guiente

Sentencia.— En la villa de Fuenteobejuna á 20 de Agosto de 
1859, el Sr. D. Diego Alfonso Calderón, Juez de primera instan
cia de ella y su partido, habiendo visto estos autos promovi
dos por D. Juan Cerrato, vecino de Villanueva del R ey, repre
sentado por el Procurador D. Joaquin Barreno contra D. Manuel 
Miguel. D. José Abad y D. Cándido Paramio y Pascual, de la de 
Madrid, y en su rebeldía los estrados del Juzgado, sobre cobro 
de reales;

Resultando que por escritura pública otorgada en 46 de Junio 
de 1855 se obligó D. Manuel de M iguel, por sí y á nombre del 
D. José Abad y D. Cándido Paramio y Pascual, con poder sufi
ciente de estos, á pagar á D. Juan Cerrato 40 rs. diarios por 
mensualidades vencidas por via de indemnización de los perjui
cios que necesariamente le habían de irrogar en sus dos dehesas 
Doshermacas y Cornudas practicando las calicatas é investigacio
nes por pozos y galerías que tuvieren por conveniente en busca 
de carbón de p iedra:

Resultando que los trabajos comenzaron y continúan, sin que 
a D, Juan Cerrato se le haya satisfecho la cantidad pactada mas 
que hasta el dia 31 de Enero de 1 857 :

Resultando que este ha deducido la presente demanda para 
que se le paguen las mensualidades vencidas no satisfechas y las 
que vencieren hasta que se efectúe el pago :

Considerando que los demandados se obligaron eficazmente 
al cumplimiento de lo estipulado en expresada escritura, según lo 
que establece la ley 4.a, tít. 4.°, libro 10 de la Novísima Recopi
lación :

Considerando que por su falta de cumplimiento de indicada 
obligación y contumacia deben ser condenados en costas;

Dijo, que debía de condenar y condenaba á D. Manuel Mi
guel . D. José Abad y D. Cándido Paramio y Pascual á que pa
guen á 0 . Juan Cerrato las mensualidades vencidas desde 4 .° de 
febrero  de 1857 á razón de 40 rs. diarios, y las que vencieren 
hasta el dia en que efectúen el pago, y  en las costas:

Y por esta su sentencia, que se hará notoria respecto á los 
demandados en los estrados del juzgado y por edictos que se fi
jarán en las puertas de los mism os, é insertarán en el Boletín 
oficial de esta provincia y en la Gaceta de M a d r id , según dis
pone el arí. 1.190 de la ley de Enjuiciamiento civil, así lo pro
nunció, mandó y firma dicho Sr. Juez, de que doy  f e — Diego 
Alfonso Calderón “ Rogelio Zamorano y Romero.

Y para que tenga cumplido efecto lo por mí mandado en la 
sentencia inserta , expido el presente para su publicación en la 
Gaceta de la corto, con arreglo á lo dispuesto en el artículo cita
do en la ley de Enjuiciamiento civil

Dado en Fuenteobejuna á 22  de Agosto de 4859z“ CaIderon.-~ 
Rogelio Zamorano y  Romero. 4682

E11 virtud de providencia del S r .D . Víctor Dulce, Juez toga
do de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta corte 
fecha de ayer, en autos que se siguen por la Escribanía num e
raria del Licenciado D. Francisco Seco de Cáceres, se ha señalado 
el dia 4 de Noviem bre próxim o, y hora de las once y  media de 
su m añana, en la audiencia del referido Juzgado, para la venta 
en pública subasta de unas alhajas y  un vestido y  manto de cor
te. tasadas en la cantidad de 47.692 rs. vn.

En virtud de providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez toga
do de primera instancia dei distrito de las Vistillas de esta corte 
fecha de ay er , en autos que se siguen por la Escribanía numera
ria del Licenciado I). Francisco Seco de Cáceres, se ha señalado 
el dia 4 de Noviembre próxim o, y hora de las once y  media de 
su mañann, on la audiencia del referido Juzgado, para la venta 
en pública subasta de varias alhajas y dos relojes, tasadas en la 
cantidad de 5.466 rs. vn.

D. Eugenio Miranda y  Prieto, Jefe honorario de Administra
ción civil y Juez de primera instancia de esta ciudad y  su par
tido.

En virtud do auto dictado en 4 9 del actual por ante el in
frascrito en el expediente de testamentaría de la Exema. Sra. Con
desa de M iranda, que se sigue en este Juzgado y Escribanía del 
que autoriza, á pedimento de los señores herederos de insinua
da Sra. Condesa, tendrá lugar la junta general de acreedores, 
que debió celebrarse dicho dia 49 del corriente , el 28 de No
viembre inmediato, á !a una de su tarde, en la sala audiencia 
del Juzgad o: con apercibimiento á los interesados que no con
curriesen á ella , do que les parara el perjuicio que haya lugar.

Toledo 21 de Octubre de 1859.^--Eugenio Miranda y Prieto.^- 
Por mandado de S, SM Gabriel de Torres Vicuña 4680

Juzgado de paz de Madrid. Distrito del Mediodía. =  
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
Paz, suplente de dicho distrito. D. Antonio Guzman Paluchi, se ci
ta á D. Manuel María Salvadores, cuyo actual domicilio y parade
ro se ignora, para que por sí ó por medio de apoderado con po
der bastante comparezca en la audiencia de S. S., sita en el Juz
gado de primera instancia de las Vistillas, frente á Santa Cruz, 
el dia 34 del aUua! y hora de las tres de la tarde, para celebrar 
el juicio verbal a que ha sido demandado por D. Fernando Do
mingo López, como apoderado de la E m presa  del Pantano de 
Isabel Ií. en Mijar, sobre pago de 232 rs. procedentes de dividen
dos pasivos repartidos á las acciones núm. 1.270 y 1.317  que en
la misma p o see , pues de no hacerlo se sustanciará el juicio en
su rebeldía con arreglo al art. 4.4 73 de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Madrid 22  de Octubre de 1859.--EI Secretario, Roque Jacin
to Moscardó. 4355

l). Juan de Dios González de la Torre , Secretario honorario 
de S. M , Juez de pi imeia instancia del partido de Arenys de 
Mar.

Por ei presente se hace saber al público que por parte de 
Doña Josefa Illa de Pnig, consorte de Jaime Puig , vecina de esta 
v iü a , otra de las coherederas de D. José Antonio Illa y Ruiz, que 
falleció en Guanabacoa (Ultramar), bajo el testamento que otorgó 
en 17 de Octubre de 1856 , por ante D. Luis J. Marin, E scribano 
pubhcu do aquella villa , se lia presentado una segunda copla de 
dicho testamento pidiendo se habilite por primera. En su conse
cuencia, se previene á cualesquiera persona que tenga en su po
der la primera copia del indicado testam ento, y a los que se 
crean con dei echo á im pugnar la habilitación que se pretende, 
comparezcan ante este Juzgado a dicho fin dentro de 15 dias; 
bajo apeicib im iento sin o  lo hicieren de pararles el perjuicio que 
en derecho corresponda.

Dado en Arenys de Mar á 28 de Setiembre de 1859 — Juan de 
Dios González do la Tor r e .^ P o r  mandado de S. S., José de A s- 
guer y Gran. 4651

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Riobóo, Magistra" 
do de Audiencia de provincia, Juez de primera instancia de esta  
capital y su distrito de la Universidad, refrendada por el Escri
bano do número de la misma Dr. D. Mariano García Sancha, se 
hace saber á Doña María Y elez, hija de D. Marcos Velez v de 
Doña Isabel Camba, esposa de D. Manuel Carramiñana y her
mana de D Simón Bernardino V elez, y en defecto de aquella á 
sus h ijo s , el derecho que tienen á percibir cierto legado de la 
testamentaría del D. Simón.

En su consecuencia se ¡es c ita , llama y emplaza por medio de  
este edicto para que en el término de 30 dias se presenten en 
dicho Juzgado oun los documentos que acrediten su parentesco 
con el referido D. Simón Bernardino Velez; bajo apercibimiento 
de que no verificándolo ies parará el perjuicio que haya lugar, 
y  se procederá á lo que corresponda con arreglo á derecho.

Madrid 17 de Octubre de 4859.--Sancha. 4652

A voluntad de su dueño y en subasta extrajudicíal se venden 
5 o álamos negros en 75 trozos cortados hace más de un año, que 
componen 2.020 piés, siendo su circunferencia por el raigal de 3 
á 7 p iés, los cuales se encuentran en la posesión del Exemo. se
ñor Duque do Frías, término de Colmenar de Oreja, sitio que lla
man los Molinos de Aldeguela y cuya subasta tendrá lugar el 
dia 27 del presente de doce y inedia á una de su mañana en casa

dei que suscribe cuarto tercero del núm 1 de la Cava baja 
reservándose aprobar la proposición más ventajosa ó desecharla 
dentro del término de 24 horas, debiendo advertir que se ven
den en el sitio ó paraje que se encuentran en la actualidad , y 
que la persona por quien se haga la proposición más ventajosa 
deberá entregar en el acto de la subasta la cantidad de 4.000 
reales para responder del cumplimiento de la o tar ia . caso que sa 
admita.

Si se deséan adquirir más antecedentes, se facilitarán en di
cha habitación.

Madrid 5 de Octubre da 1859 ^ E d u ard o  Martin de la Cá
mara. 4654

Juzgado da la Capitanía general de Castilla la N u ev a ,= E n  
virtud de providencia del Sr. Auditor de Guerra de la misma, 
acordada en el incidente del abintestado de D. Manuel González 
Gayo, sobre que se determíne cuánta paite se ha extinguido y 
cuánta se halla subsistente del censo de 500.000 rs, de capital 
que en su origen se impuso en la dehesa de Zaeatena , sita en ios 
términos de las villas de D.úmiel. Torralva, Malagun y Vlllarrubia 
de los Ojos, se ha señalado para !n celebración de una junta coa 
objeto de nombrar Contadores ó acordar el modo de practicar la 
liquidación del censo el dia 16 de Noviembre próximo, á las doce 
de su mañana, en la audiencia del Juzgado, cuya junta tendrá  
efecto cualquiera que sea e! número de los concurrentes á la 
misma. 4655

Habiendo padecido extravío el resguardo do la Caja general 
de Depósitos, fecha 8 de Julio de 1856 . expedido bajo el número 
2.408 de entrada y 415 de registro, por 1 .209.000  rs. de títulos 
del 3 por 100 de la Deuda consolidada en favor del Sr. D. Jaime 
Gibert , se anuncia dicho extravio, en virtud de providencia dic
tada por ei Sr. D. Julián Martínez Yanguas, Juez de primera ins
tancia de esta capital, refrendada del Escribano de número Don 
Ignacio Palomar, á fin de que cualquiera persona á quien conste 
su existencia la manifieste inmediatamente en dicho Juzgado 6 
Escribanía.

Madrid 22 de Octubre de 4 859.--•"Ignacio Palomar 4664

Juzgado de paz del distrito de Palacio, =  Ignorándose el pa
radero de D. Francisco Pages Sabater, se le cita de órden dei 
Sr. D. Francisco C utan’a , Juez de paz de este distrito, para que 
en los tres dias siguientes á la publicación de este anuncio se pre
sente en el local de! Juzgado, sito plazuela de Santa Cruz, piso 
bajo de la Audiencia territorial, á hacer pago de 100 rs. á la so 
ciedad minera titulada la N ueva m ejicana  y costas causadas á 
que fué condenado por la sentencia de 4 6 de Julio último, dicta
da en el juicio verbal seguido contra él por D Francisco Bala- 
guer, apoderado de dicha sociedad, en reclamación del d ividen
do pasivo, núm. 50, correspondiente i  la acción núm. 38; Ivajo 
apercibimiento que pasado el término sin verificar el pago, se 
procederá á lo que haya lugar.

Madrid 21 de Octubre de 1859.— E! Secretario, A. Olmeda.
4665

A virtud de providencia del Sr. D. Juan Hernández Gasas, 
Juez togado de primera instancia del Barquillo de esta capital 
refrendada del infrascrito, se convoca á junta general de acree
dores al concurso de D. Santiago Conde, para el examen y gra
duación de créditos, teniendo lugar esta el dia 25 del próximo 
mes de Noviem bre á las doce en el dicho Juzgado , sito en el 
piso bajo de la Territorial, plazuela de Santa Cruz. Lo que se 
hace saber por medio de este anuncio, para que en cumplimien
to de lo prescripto en el art. 509 de ia ley  de Enjuiciamiento 
c iv il , se presenten los acreedores á dicha Junta.

Madrid 24 de Octubre de 4 859.— V.0 B,°—Casas.— Ei E scri
bano, Isidoro Hernández. 4669

D. Francisco López Granados, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Hago saber, que en este Juzgado y  por la Escribanía del in
frascrito se ha presentado demanda por D. Juan Domingo A nti- 
conagoitia, de esta vecindad, contra los herederos de D. Juan Ra
món C ores, sobre cobro de 5.350 rs. 17 m r s ., importe de 29 años 
de censo enfitéutico que pesa sobre ia casa calle de San Rafaél, 
en esta dicha ciudad , con su frente al Oeste, á cuya demanda 
he proveído en 6 del corriente, confiriendo traslado de ella con 
emplazamiento por térm ino de 4 0 dias á los indicados herederos 
del D. Juan Ramón Cores, para que dentro del referido término 
comparezcan á contestarla, cuyo emplazamiento se hace por me
dio del p resen te . y  otros de igual ten o r , en atención á ignorar
se el domicilio de los explicados h ered eros, según se previene  
en el art. 231 de la ley de E nju ic iam ien to  civil.

Dado en San Fernando á 10 de Octubre de 1859,—Francisco 
López Granados — Antonio Camacbo, Escribano público. 4505

El Sr. Brigadier D. Francisco Ortiz , Gobernador militar de la 
provincia de Orense, y  eELicenciado D. José Espada, Asesor del 
Juzgado de Guerra de la misma.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Manuel Martinez, 
Juan Benito Fernan dez, Manuel A lvarez , Martin López y  Juan 
Antonio Fernandez, vecinos de la parroquia de Nigueiroá, Alcal
día de Bande, para que en el término de 30 dias, á contar desde 
la fecha de este edicto en la Gaceta de M adrid , se presenten en 
este Juzgado de Guerra á responder á los cargos que contra ellos 
resultan de la causa que se sigue á los auxiliadores del desertor 
Juan Antonio Fernandez, de la expresada vecindad; bajo aperci
bimiento que pasado dicho término sin verificarlo , se dará á Ja 
causa la tramitación que corresponda , y las providencias que se 
dicten le pararán el perjuicio que haya lugar

Dado en la ciudad de Orense C\ 25 do Setiembre de 4 859..^. 
Francisco Ortiz.—José Espada.— Por mandado de S. S. , Vicente 
M. Puga. 4534

D. Calixto B e llo , Juez de primera instancia de esta ciudad y 
su partido.

Por el presente primer pregón y  edicto cito, llamo y emplazo 
á José María Rodríguez, natura! y vecino de Logroño, casado, de 
edad 57 años, para que dentro el término de nuevo días de hoy  
en adelante contados, se presente en este Juzgado á fin de pres
tar su declaración indagatoria y defenderse en su caso de los car
gos que le resulten de la causa criminal que contra el mismo y  su 
esposa Francisca Zuazo estoy instruyendo, por hurto á los con
sortes Francisco Berrio y Esperanza Diaz, pues de lo contrario se 
le declarará en rebeldía, parándole el perjuicio procedente.

Dado en Manresa á 13 de Octubre de i859.=C alixto  Bello — 
Por mandado de S. S., Francisco Luana y Castellet. 4381

D. Buenaventura La Lastra. Juez de paz de este Concejo da 
Miranda en funciones de Juez, de primera instan. ,a da esta villa 
Y su partido por ausencia del propietario.

Hago saber, que en la causa que se formó contra Gregorio 
Menendez Quintana, vecino de Cordovero, concejo de Salas, por 
desobediencia á un agente de la Autoridad, so pronunció senten
cia en 42 de Febrero último, absolviéndole de la instancia y d e
clarando las costas de oficio.

Consultada dicha sentencia con los señores de! Tribunal su 
perior de esta provincia, por ios de Sala segu n d o .se  pronunció 
Real sentencia en 9 de Agosto siguiente confirmando la del su
perior. Fara hacerla saber al procesado Gregorio Menendez 
Quintana, se practicaron las oportunas diligencias: mas corno no 
fuese habido, so mandó, por auto 8 del actual, se notificase dicha 
Real sentencia ó medio del Boletín oficial de eUa provincia y  en 
la Gacela del Gobierno.

Y á fin , pues, de que se inserte en la Gaceta  del Gobierno, 
expido el presente en Belmente á 10 de Octubre de 4 8d9.=*Buq- 
naventura La L astra.=José María Alvarez. 4662

En virtud de providencia del Sr. D. Víctor D ulce, Juez de 
primera instancia de las Vistillas, se cita, llama y emplaza por 
primer edicto y término do nueve dias á Ambrosio León, para 
que tan pronto como llegue á su noticia se presente en ta cárcel de 
presos ó en dicho Juzgado á responder a los cargos que contra 
él resultan en causo criminal que se sigue por hurto de naranjas 
y  limones del puesto de Fulgencio Sánchez M arin, sito en la pla
zuela de la Cebada, pues de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar,

Por el presente y en virtud de providencia dictada por el $8- 
ñor D. Gregorio Rozalem. Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta capital, refrendada por el Escribano del 
número de la misma D. d a llo  M egía. en vista del exhorto 
recibido del del distrito de Serranos, de la ciudad de Valencia, 
se cita, llama y emplaza á D. Joaquin de la Peña, cuyo paradero 
se ignora, para que dentro dei término de seis dias, á contar dqs- 
de la inserción de este anuncio, comparezca en este mi Juzgado y 
Escribanía referida, con objeto de hacerle saber una providencia 
dada en aquel; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 4368

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel -léven de Salas, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de prim era  
instancia del distrito de Maravillas de ^ ííx cor{(' ! refrendada de* 
Escribano D. José María Millcr, se ri(H ’ '̂nrna Y emplaza por pri
mera vez y término J e  nueve a Mana Fernandez Menende2 !



ó sea Mana Melendez Fernandez, á fin de que se presente en la 
aud¡cr¡diA de S. S., que la tiene en el piso bajo de la-Territorial, 
á dar 5'os descargos en la causa criminal que contra la misma se 
in>tiu\e por hurto; apercibida que de no verificarlo se sustan
ciará el procedimiento en su ausencia v rebeldía, v le parará el 
perjuicio que haya lugar. • ‘ 4588

Juzgado de la Capitanía-general de Castilla la Nueva:— En la 
junta general de acreedores del concqrso de D. Alfonso Lnforet, 
celebrada el 2? de Julio último, han sido nombrados síndicos del 
mismo D. benito Arrojo y Yaldes y D. Esteban de Órn*y 
Conca, entregándoseles en tal concepto cuantos bienes correspon
dan al concursado, á los que deberán presentarse.los acreedores 
al mismo á hacer sus reclamaciones con ios títulos justificativos de 
sus crédito?. 4387

D. Víctor de Vera. Auditor do*gtierra honorario y Juez es
pecial de Hacienda .de esta provincia.

Por el presente, cito, llamo y o 111 plazo á Micaela Orensauz . ve
cina de Hecho, para que en ei preciso termino de 30 días compa
rezca en este Juzgado á prestar la correspondiente indagatoria 
en transa que se sigue contra la misma sobre aprehensión de gé
neros: bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarada 
rebelde y contumaz, siguiendo su curso el proceso en su ausen
cia y rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huesca á 19 de Octubre de 18 5 9 .--^Víctor de V e- 
ra.=xPor mandado de S. S.. Mariano Armison 4578

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el día 26 de Octu
bre de 4 859,

Se abrió á las dos y veinte minutos, y lcida el acta de 
la anterior, fué aprobada.

Se acordó que constara el nombre del Sr. Marqués de 
Benalúa en la votación unánime del Senado sobre la pro
posición relativa á la cuestión de Marruecos.

El Senado quedó enterado de que las secciones habían 
nombrado para la comisión que ha de dar dictámen so 
bre el proyecto de ley concediendo una pensión á Dona 
Juana Irure y Sánchez, á los señores •

Sección 4 .*—D. Laureano Sanz.
2.a— D. Antonio Riquelme.
3.'— Conde de la Oliva.
4.a—-Marqués de Santa Cruz.
5.a— D. Miguel Chacón y Duran,
6.a— D. Manuel de Guillamas.
7.a— D. Santos San Miguel.

Igualmente lo quedó de que el Sr. Conde deOñate in
gresaba en la segunda sección,

ORDEN DEL DIA,

Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley autorizan
do al Gobierno para concluir y ratificar un convenio con la 
Santa Sede, con el objeto de conmutar los bienes eclesiásticos

en inscripciones intrasferibles de la Deuda consolidada 
del 3 por 100.

Leido el referido dictámen, estaba concebido en los 
términos siguientes :

«Al Senado.— La comisión encargada de proponer dic
támen acerca del proyecto de lev remitido por el Con
greso de los Diputados , autorizando al Gobierno para con
cluir y ratificar un convenio con la Santa Sede, con ob
jeto de conmutar los bienes del clero en títulos del 3 por 
400 , después de haber examinado este proyecto muy de
tenidamente, tiene el honor de .someter á la aprobación 
del Senado el siguiente dictámen . del todo conforme con 
el aprobado por el Congreso:

Artículo único. Se autoriza al Gobierno para concluir 
y ratificar un convenio con la Santa Sede, con el objeto 
principalmente de conmutar los bienes eclesiásticos, de 
cualquiera clase que, sean . en inscripciones intrasferibles 
de la Deuda consolidada del 3 por 100, y para represen
tar por inscripciones de la misma especie el resto de la 
dotación del culto y del clero, si así conviniere á las dió
cesis respectivas, conservando á la Iglesia el derecho de 
adquirir consignado en el art. 44 del Concordato, y sin 
que se impute en su dotación el importe de las rentas 
que pudiere adquirir en lo sucesivo.

Palacio del Senado 22 de Octubre de 1859.=»Antonio 
González , Presidente— Lorenzo Arrazola.=—Facundo In
fante. *=C. el Marqués de Valgornera.==Miguel Roda.=Flo- 
rencio Rodríguez Vaamonde, Secretario.

Acto continuo se leyó la enmienda que se inserta á 
continuación.

«Ruego al Senado que en el proyecto de ley autorizan
do al Gobierno para concluir y ratificar un convenio con 
la Santa Sede , s© digne admitir la siguiente

ENMIENDA.

«Se autoriza al Gobierno para que subsanando, ánles 
di la ratificación, los males que causa con su conducta en 
la gestión de los negocios eclesiásticos, pueda concluir y ra- 
tificar un convenio con la Santa Sede, con el objeto 
principalmente de conmutar los bienes eclesiásticos. cié 
cualquier naturaleza que sean, en inscripciones intras
feribles de la Deuda consolidada del 3 por 400, y para 
representar por títulos de la misma Deuda el resto de la 
dotación del culto y del clero, si así conviniere á las dió
cesis respectivas; conservando la Iglesia ei derecho de 
adquirir consignado en el art. 41 deí Concordato, y sin 
que se impute en su dotación el importe de las demás 
rentas que pudiere adquirir en lo sucesivo.

Palacio del Senado, 26 de Octubre de 1859,=xJuan 
Martin Carramolino.»

En sil apoyo dijo
El Sr. CARRAM OLINO : Señores, ayer era dia de pe

lear como caballeros, y hoy lo es de morir como cristia
nos: así, como sabe el Senado, decia Padilla, templando 
el valor de Juan Bravo , pocos dias antes de entregar 
ambos sus cabezas al verdugo como Jefes de las Comu
nidades de Castilla. Sin gran violencia puedo yo aplicar 
las mismas palabras á la situación del Senado. E11 su se
sión última nos dijo el Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros que S. M. habia declarado la guerra al Imperio 
marroquí; y á la entusiasta voz de ¡Al A frica, y viva la 
Reina! con que el Sr. Calonge interpretó nuestros senti
mientos, contestamos unánimes: « ¡A  pelear todo caba
llero ! D

Hoy es dia de pensamientos religiosos, porque vamos 
á tratar de cosas santas, de cosas de la Iglesia, y no po
demos dejar de pensar que tenemos que morir como 
cristianos. Si ei otro dia decia una voz elocuente que era 
menester ir ai Africa á vindicar la honra de nuestro pen
dón y á llevar á los hijos de Ismael la civilización que 
produce el Evangelio, hoy digo yo que debemos fijar el 
sostenimiento del culto divino y de sus ministros.

Necesito de la benevolencia del Senado al empeñarme 
en este gran debate, en el cual me hallo en franca y se
vera oposición eon ei Ministerio, consignando expresa
mente que no combato el convenio que se dice pactado 
con la Santa Sede, no ; en su fondo tendré que defender
lo aunque no lo conozco oficialmente. Lo que combato 
e* el proyecto de autorización que hoy se nos presenta, 
debiendo v o , por lo demás, consignar también que el 
convenio á que nos referimos puede ser untítulo de gloria 
para nuestro dignísimo ó ilustrado representante en Ro. 
ma , mi amigo el Sr. Rios Rosas. Lo que combato, digo, 
y lo que no puedo dejar de combatir , es la autorización 
alíesenos pide por el Ministerio que preside el Sr. Conde 
ae Lucena; pero creo asimismo importante hacer la pro
testa de que desde el momento en que el convenio se 
oonvierta en una ley para la Iglesia de España por el 
concurso de ambas Potestades," lo obedeceré sumiso y 
religioso, guardando silencio. Así, pues, no al convenio, 
repito, sino al proyecto de autorización, he presentado 
mi enmienda, cuyo objeto es que se autorice al Gobier- 
no para que subsane, antes de la ratificación, los males 
que con su conducta haya ocasionado en las negocia
ciones para celebrar ese mismo convenio. Ahora bien, 
como dichos males son de tres índoles distintas, me veo 
#n el caso de formular tres diferentes proposiciones:

Primera. Si el Ministerio no manifiesta en esta discu
sión que está dispuesto á subsanar los males que ha co
metido con su conducta en la gestión de los negocios de 
la Iglesia, no es merecedor de la autorización que soli
cita.

Segunda. Si el Ministerio no promete aplazar la rati
ficación para una época tranquila y segura, que subsane 
la dolorosa y aflictiva situación en qu e , sin culpa algu
na de España, se ha visto la Santa Sede al tiempo de la 
convención, no es tampoco merecedor de la autorización 
que pretende.

Tercera. Si el Ministerio no subsana con explicacio
nes satisfactorias las reticencias gravísimas que envuel
ve, y las absolutas, y por tanto inadmisibles aserciones 
que hoy contiene el proyecto de autorización, no es me
recedor de eso mismo que solicita.

He usado con estudio en mi enmienda la palabra sub
sanar, por su gran significación legal; y como atendien
do á sus acepciones en el lenguaje común, pudiera apa
recer oscura, voy á explicarla con la autoridad de la 
Academia española. Subsanar, es disculpar desaciertos, 
resarcir culpas y faltas, y reparar y compensar daños cau
sados; y como el Ministerio actual ha incurrido en tan

tos desaciertos, cometido culpas tan graves, y causado 
danos tan profundos en los negocios eclesiásticos, deseo 
yo que subsane todo esto para poder concederle la au
torización que solicita.

Respecto á la primera proposición debo decir, que ol
vidando el Ministerio el altísimo cargo de protector de 
la Iglesia , ha descuidado sus sagrados intereses morales, 
atendiendo solo á los intereses materiales de la misma, 
notándose el contrasté de que, al mismo tiempo que ei 
Gobierno español descuidaba esos intereses morales, el 
Santo P?Mre ha estado mas solícito para con la católica 
España. Comenzó el Ministerio hollando y conculcando 
la Divina autoridad de la Iglesia, constituyendo al Minís- 
tro de la_ Gobernación en Juez de alzada de los Arzobis
pos y Obispos relativamente á cuestiones de disciplina, 
como se demuestra en la disposición relativa á las secun
das .censólas de los Prelados, en obras sobre el dogma y 
la moral. Esto se hallaba reservado al Ministerio presidí 
do por el Sr. Co'nde de Lucena.

Pero hay más : á ese hecho siguió el de entorpecer 
el fuero criminal de la Iglesia. Recuerde el Senado que 
se inhibió del conocimiento de una acción criminal con
tra un >enador eclesiástico, devolviendo el expediente al 
Gobierno para remitirlo á los Jueces de su fuero; siendo 
de notar que el expediente reposaba hacia siete meses, y 
que vino aquí á los cuatro dias, apenas apareció en su 
puesto el Senador á que se refiere, y apenas votó con
tra el Ministerio. Pero el Senado se inhibió, repito, y de
volvió ese expediente cinco meses hace ., y todavía no se 
ha remitido á los Jueces de su fuero. ¿Son merecimientos 
estos para concederse á un Ministerio autorización para 
arreglar las cosas santas de la Iglesia?

Si no fuera por la clemencia del Sumo Pontífice há- 
eia el Orbe católico, ¿qué le hubiera contestado nuestro 
representante, si al presentarse para tratar del convenio 
que nos ocupa, le hubiera preguntado Su Santidad: ¿qué 
es aquí de los intereses morales déla Iglesia, puestos bajo 
la protección deí Gobierno de España? ¿Qué se ha he
cho respecto á la circunscripción de la diócesis de que 
habla el Concordato de 1 854 ? ¿Qué se ha hecho para 
que cesen esas jurisdicciones exentas que deben cesar 
según el mismo Concordato? ¿Qué se ha hecho respecto 
á las capellanías colativas ? ¿ Cómo se ha arreglado la 
cuestión de los estudios eclesiásticos?

¿Qué hubiera contestado, repito, nuestro represen
tante en Roma á todas estas preguntas ? Absolutamente 
nada. Subsane, pues, el Ministerio tanta apatía respecto 
á los intereses morales de la Iglesia , y le concederé por 
mi parte la autorización que pide. És mas: tiene que 
subsanarse á sí propio el Sr. Ministro de Gracia y Justi
cia , quien siendo Diputado en 4 849, y tratándose de una 
autorización análoga relativa al Concordato que tuvo lu
gar después en 4 851, explicó su teoría sobre concordatos 
con estas palabras: «A mí no me gustan los concordatos; 
son muy modernos. ¡ Ojalá no hubieran aparecido sobre 
la faz del catolicismo! Cada uno es una calamidad.» Aho
ra bien: si el que hoy es Ministro de Gracia y Justicia 
creía eso de cada Concordato, ¿ cómo hemos de autorizar 
al Gobierno para que traiga sobre la Iglesia y el Estado 
una nueva calamidad según su teoría?

La segunda proposición se refiere á que el Gobierno 
aplace la ratificación á una época tranquila y segura; 
que subsane la dolorosa y aflictiva situación en que se 
ha visto el Santo Padre, sin culpa alguna de España , al 
tiempo de la convención, añadiéndose que no siendo así, 
no es digno de la autorización que solicita. Aquí debo 
decir que entre los cargos que puedo dirigir al Gobierno 
no los hay justiciables; que no resulta responsabilidad 
legal contra é l ; pero sí la tiene moral. No todo lo que es 
lícito es honesto; no todo lo que se puede hacer se de
be hacer; no todo lo que cabe en la precisión de la ley 
es garantía de la acción, si no la acompañan circunstan
cias á propósito. ¿Y en qué circunstancias se decide el 

.Ministerio á activar las negociaciones para este conve
nio? En las de haber estallado la guerra de Italia . lie - 
nando de aflicción el magnánimo corazón de Pió IX,

Y ¿cóm o se expresaba el año 49, en circunstancias 
análogas, el Diputado Sr. Negretc , hoy Ministro de Gra
cia y Justicia? S. S. decia entonces que no era generoso 
entablar negociaciones con el Santo Padre cuando esteno 
se hallaba en libertad para poder contratar. Tenia razón 
S. S. ; y tanto, que el Gobierno de entonces, presidido 
también por un Capitán general, por el Sr. Duque de Va
lencia, dio instrucciones á nuestro Embajador en Roma 
para que miéntras el Sumo Pontífice se hallase en la crí
tica situación en que se veia , no hablase una palabra 
sobre Concordato. Hoy se hace lo contrario por otro Go
bierno que preside también otro Capitán general. Subsa
ne el Ministerio la época de aflicción con otra de tran
quilidad, y tendrá mi voto: si 110 lo hace así, 110 le 
creo merecedor de la autorización que pide.

Llego á la última proposición, en la cual me detendré 
muy poco. Esta se reduce á decir que subsane el Ministe
rio. con explicaciones satisfactorias, las reticencias y 
aserciones que contiene el proyecto de autorización; y 
esa es precisamente para mí la parte mas delicada de la 
cuestión presente, respecto á la cual tengo que ir con pies 
de plomo. Con este motivo, vuelvo á repetir la protesta 
de que no es el convenio lo que combato, sino la auto
rización.

No siendo esto una cátedra, no debo explicar la alta 
teoría del Primado déla Iglesia católica: solo siento, por 
consecuencia, que la suprema administración de los 
bienes de la Iglesia en todo ei orbe católico pertenece 
á la Santa Sede, como fuente y origen de toda ju 
risdicción eclesiástica, teniendo en cuenta que en las 
ciencias también eclesiásticas la palabra jurisdicción no 
significa solo juzgar, sino también legislar y administrar, 
y que la administración corresponde á la Santa Sede en 
todo el orbe católico, ejerciéndola de diversas maneras. 
Si esto es asi, todos los que han de votar el proyecto de 
autorización han de convenir conmigo, ó no se com 
prende su voto, haciendo intervenir á la Santa Sede en el 
arreglo-de los bienes y propiedades de la Iglesia. Este es 
el triunfo dé las doctrinas político-moderadas.

Hoy deben combatir este proyecto, en primer lugar, 
el Sr. Conde de Lucena, que en 4 855 votó la ley de 1.° 
de Mayo, en la cual se acordaba la desamortización gene- 
ral sin ninguna intervención déla autoridad pontificia; y 
en segundo, el que hoy es Presidente de la comisión, 
que firma el dictámen que se discute, y que en el mismo 
año de 1855 fué Presidente de la comisión general, des- 
amortizadora. Del mismo modo tiene que venir en 
mi apoyo el entonces Presidente de las Córtes Constitu
yentes, y hoy individuo de la comisión: y no menos lo 
debe hacer el en que en la propia época era Ministro de 
Estado, el cual, entre las instrucciones que dió á nues
tro representante en Roma, fué una la de hacer entender 
á la Santa Sede que en lo sucesivo sería ley en España el 
no tener la Iglesia bienes inmuebles.

Réstame solo decir unas palabras acerca de las reti
cencias que contiene el proyecto. Se dice en él que se 
autoriza con el objeto principalmente &c. ; y esto puede 
ser muy grave, siendo bueno, por lo tanto, explicarlo. 
Dice, además, que se han de conmutar los bienes eclesiás
ticos, de cualquiera clase que sean] y esto, en absoluto, 
puede significar que los palacios y los jardines, y hasta 
los ornamentos de las iglesias, han de conmutarse en 
inscripciones intrasferibles del 3 por 100. Y siguiendo de 
consecuencia en consecuencia, podría decirse que hasta 
la limosna de la Santa Cruzada habrá de convertirse en 
inscripciones de los mismos títulos. Por lo demás, se dice 
después que se conserva á la Iglesia el derecho de nd= 
quirir, y esa disposición no puede refutarse.

Concluyo, señores: la síntesis del proyecto es desamor
tizar de presente y amortizar para lo futuro. Después 
Dios dirá. Yo digo de antemano que no volverán á des
amortizarse los bienes que adquiera de nuevo la Iglesia, 
por la sencilla razón de que los bienhechores, que no 
faltarán, harán las donaciones con la cláusula de re
versión, ó apelarán al recurso de los fideicomisos, con lo 
cual estará asegurada la dotación de la Iglesia.

Atendidas las consideraciones que lio tenido el honor 
de exponer, espero que si el Gobierno y la comisión las 
encuentran fundadas, admitirán mi enmienda, y así tnm* 
bien lo espero del Senado: en caso contrario, tendré el 
sentimiento de votar en contra de la autorización.

El Sr. LUZURIAGA ( para una alusión personal]: Te
nía ánimo de aprobar silenciosamente este proyecto, y en 
mi sección lo saben; pero el Sr. Carramolino, con unen 
intención que será muy caritativa , siendo como es S. S 
tan religioso, ha querido hacerme aparecer inconsecuen
te conmigo mismo si no voto hoy contra el proyecto, y 
ha recordado lo que yo dije en 4 855 á nuestro Repre
sentante en Roma.
Ev De otra parte del Senado podría venir esa acusación 
de aparente inconsecuencia: de S. S ., no. Entre tarUo, 
no hay tal inconsecuencia: fija siempre mi vista en un 
principio, lo aplico en la medida que me es posible apli
carlo. Y no se entienda que yo no reconozca lo que re
conoce S, S., la obligación de mantener el culto y sus mi
nistros; pero tengo de la propiedad de la Iglesia una idea 
muy distinta que S. S. No conozco propiedad donde 110 
hay propietarios, y no hay propietarios sin propiedad.

El carácter esencial y distintivo de la propiedad es 
la facultad de disponer de los bienes que la constituyen. 
Pues bien : respecto al clero , ¿quién tiene facultad om
nímoda de disponer de los bienes? Ninguno de sus in 
dividuos. Luego esta no es propiedad. ¿Pues qué es? Una 
ficción de derecho á que se acude para atender á ciertas 
necesidades que no pueden ser atendidas por los medios 
ordinarios; y por lo tanto, desde que falta esa necesi
dad, la ficción va por tierra. Así pensaba yo en 1855, 
como pensaba en 4 810, sosteniendo y defendiendo este 
principio á pesar de la inquisición. No hay, pues, in
consecuencia en mí al votar yo este proyecto : la habría

si las circunstancias fueran enteramente iguales á las 
de 4 855.
^ E n to n ce s  me expresaba con mas libertad, poique po
día hacerlo. Asi sucede en todo. Un marino práctico, 
mientras lleva el viento en popa, va derecho á su des
tino ; pero varía el aire, y entónces amaina y se pone á 
la capa ; vuelve el tiempo*bonancible , y da ‘ una abor
dada. Así nos ha sucedido á nosotros : ha habido una rá
faga bonancible; dimos una abordada , y se han ganado 
esos bienes. Véase, pues, cómo soy consecuente con 
mis principios de toda la vida.

Es menester convencerse de que habiendo variado la 
manera de ser de la sociedad, es necesario seguir con 
clin. El culto y los Ministros constituyen una obligación 
sagrada para el Estado; obligación que debe atenderse, 
como todas las demas , por medio del presupuesto : así se 
hace con los Monarcas , sin que por eso se crean rebaja
dos. Más digno seria esto para el clero, que no el que 
sus individuos pasen sus dias apremiando á los arrenda 
tarios y haciendo operaciones aritméticas impropias de 
su ministerio. Estas, que han sido mis ideas siempre, se 
han robustecido con la edad, y más desde que he viste 
levantarse la escuela del socialismo pidiendo á la propie
dad sus títulos. El modo de combatir esa escuela consiste 
en que la propiedad se extienda , y en que podiendo ad
quirirse por medio del trabajo , se halle al alcance de In
dos los individuos.

El Sr. GARRATOOLINO : Celebro ver á mi amigo el 
Sr. Luzuriaga tan consecuente en sus principios;‘ pero 
S. S. no ha tenido presente que el provecto que va á vo
tar conserva á la Iglesia el derecho dé adquirir.

El Sr. LUZURIAGA: Cc^psignado ese principio en el 
Concordato de 1851 , no es una cosa nueva , y por lo mis
mo no puede incurrirse en contradicción ai aceptarlo.

Ahora recuerdo haber dichoS. S. que no faltará dota
ción á la Iglesia, porque en las donaciones se acudirá á 
la cláusula de reversión á los fideicomisos; y á eso res
pondo que la ley, vigilando siempre los derechos de las 
familias , faculta al Gobierno para que ejerza una inter
vención que impida que las familias sean perjudicadas.

El Sr. CARRAM OLINO : Miéntras los fideicomisos 
estén autorizados por la ley, pueden hacer uso de ese de
recho todos los que lo crean conveniente.

El Sr. GONZALEZ (de la com isión): Artes do con
testar al Sr. Carramolino, voy á hacerme cargo de a l
gunas indicaciones de S. S., en las cuales ha descubier
to el objeto que se propone.

S. S. ha manifestado en un principio estar conforme 
con el proyecto; pero quiere que se aplace su cumpli
miento, primera contradicción en que S. S. ha incurr i
do. Ha aplaudido después al Sr. Rios Rosas por haber 
negociado este convenio; y al mismo tiempo ha censura
do la obra, no del Sr. Rios Rosas, sino del Gobierno . que 
es á quien corresponde el lauro o la censura en lo rela
tivo al pioyecto de ley que discutimos: segunda contra
dicción, que los Sres, Senadores habrán 'encontrado en 
el discurso de S. S.

El Sr. Carramolmo, con el deseo de hacer oposición, 
no á las doctrinas, sino á los hombres que han defen
dido la Desamortización , ha dicho además algunas cosas 
que nada tienen que ver con el objeto del debate; pero 
de las cuales debo hacerme cargo, para demostrar á
S. S. que si aparece alguna inconsecuencia al votarse 
este proyecto, estará en S. S. , y no en los que apovamos 
al Gobierno. Yo he sostenido siempre la Desamortización 
absoluta , que es el fondo de este proyecto, y que S, S. 
ha combatido.

¿Qué es lo (pie ha hecho el Gobierno ai pedir á Su 
Santidad permiso para llevar á efecto el principio de la 
desamortización? Una cosa muy sencilla. Hay en Espa
ña hombres políticos que defienden ese principio con ta
les y cuales doctrinas , y hay otros que quieren practi
carlo, pero bajo distintas bases. Pues bien, el Gobierno 
ha buscado una fórmula común para que todos podamos 
aceptarlo; y por eso, tanto nosotros los progresistas, 
como el mismo Sr. Carramolino, nos hallamos unidos 
para aprobar en su fondo el dictámen sometido á la de
liberación de la Cámara.

Pero á pesar de estar conforme con la autorización 
que se nos pide, quiere S. S. que se aplace la ratifica
ción del convenio ; y esto, sobre constituir otra contra
dicción, es á mi juicio una gran inconveniencia. Fún
dase S. S. en las circunstancias difíciles que hoy rodean 
al Sumo_ Pontifico; pero S. S. aparenta ignorar que estas 
negociaciones se entablaron mucho antes que tuvieran 
lugar los últimos acontecimientos que ha presenciado la 
Italia. Su Santidad ha creído en el fondo de su concien
cia que el convenio que se le ha presentado es benefi
cioso á la Iglesia , y lo lia aceptado con plena voluntad 
y en todo el lleno de su independencia.

Dice S, S.: «Si la situación del Papa no fuese actual
mente tan delicada, y por lo tanto, si el Gobierno me 
prometiese aplazar la ratificación del convenio, yo le da
ría mi voto.» Esto, señores, es dudar abiertamente del 
Sumo Pontífice: es dudar de su fortaleza de espíritu, tan 
acreditada en 1849, cuando retirado en Gaefa , viendo los 
tronos bam bolearse y la revolución triunfante en sus 
Estados, tuvo, sin embargo, bastante energía para sos
tener, desde el rincón donde se hallaba proscrito, sus 
principios y sus derechos. Al expresarse así el Sr, Car- 
ramoliho infiere una gran ofensa al Santo Padre. ( El se
ñor Carramolino: Está S. S. equivocado,) Estaré equivo
cado ; pero entónces, ¿por qué quiere S. S. aplazar e 
cumplimiento del tratado? ¿Es para que el Santo Padre 
se arrepienta9 Pues esto es una ofensa que se hace á Se 
Santidad.

Al sostener S, S. una de sus proposiciones, aproban
do la autorización, lia dicho que los legítimos adminis
tradores de los bienes de la Iglesia son los Obispos de 
sus respectivas diócesis, asi como lo es el Sumo Pontí
fice en todo el orbe católico, suponiendo así que unos \ 
otro tienen iguales facultades. Esto , señores, no es exac
to un Obispo no puede concordar nada respecto de los 
bienes enclavados en su diócesis. Así lo dicen terminan 
temenfe las leyes del Fuero Real. No me extiendo mas 
Creo haber dicho lo necesario para contestar al Sr. Car- 
ramolino en lo que ha dicho verdaderamente relativo a 
proyecto de ley objeto de la discusión, y concluyo supli
cando al Senado se sirva no tomar en consideración te 
enmienda.

El Sr. CARRAMOLINO Voy á ser !o más breve po
sible en mi rectificación.

Ha juzgado el Sr. González mis intenciones pero ye 
no he apreciado las suyas : solo he citado hechos.

En cuanto á la ratificación del convenio , yo no quie
ro dilatarla indefinidamente, sino que se verifique en 
tiempo oportuno; así como quiero una desamortización 
legítima y aprobada por el Papa , corno no la quería el 
Sr, González en oíros tiempos

El Sr. Vicepresidente SORIA Ruego á Y . S que sf 
contraiga á rectificar.

El Sr. CARRAM OLINO :; Que yo he ofendido al San
to Padre ! Señores: yo, el más humilde hijo de la Iglesia 
no he dudado jamás de la fortaleza de espíritu del Padre 
común de los fieles; pero el mismo Sr. González ha di
cho que Su Santidad se halla rodeado de circunstancias 
difíciles en este punto, y remito la contestación al se
ñor Ministro do Gracia y Justicia, el cual ha manifesta
do que cuando el Papa está afligido, no se le debe ir con 
exigencias.

El Sr. GONZALEZ Firme en mi propósito de no 
mezclar en la discusión que nos ocupa cuestiones aje
nas á ella ,-solo diré á S. S., que según sus palabras, es 
más papista que ei mismo Papa , pues pretende la suh- 
sanacion de males que el Papa no ha considerado nece
saria : esto en la suposición de que sean ciertos.

Sin más debate, íbase á preguntar si se tomaba en 
consideración la enmienda , y entónces dijo

El Sr. CARRAMOLINO: La retiro.
El Sr. VICEPRESIDENTE: Queda retirada.
Acto continuo se entró en la discusión del proyecto, v 

dijo en contra ’ v
El Sr. SIERRA: Siempre he combatido las autoriza

ciones, como incompatibles con la índole verdadera do 
los Cuerpos colegisladores : á ese carácter que tiene la 
que ahora nos pide, se agrega además la circunstancia 
de ser completamente innecesaria. Las prerogativas de 
la Corona están perfectamente designadas en el título 6.°, 
art. 45, párrafo sexto de la Constitución, donde se lee: 
«Dirigir las relaciones diplomáticas v comerciales con 
las demás Potencias.»

¿Dónde está prescrito que para ratificar esas nego
ciaciones haya de venir el Gobierno á pedir autorización 
á las Córtes? Unicamente leo en el art. 46 la necesidad 
de obtener la autorización «para ratificar los tratados de 
alianza ofensiva, los especiales de comercio y los que 
estipulen dar subsidio á alguna Potencia extranjera.» Por 
consiguiente, el proyecto debe desecharse como comple
tamente innecesario.

Pero no solamente es inútil la autorización que se 
nos pide, sino que es inconveniente también. Si exami
namos el objeto del Gobierno, lo hallaremos completa
mente contradictorio, pues por una parte quiere des
amortizar, y por otra conserva á la Iglesia el derecho de 
adquirir, no dice qué clase de bienes, pero supongo que 
serán raíces; es decir, que quiere que le autoricemos 
para desamortizar y para amortizar, lo cual es el colmo 
del absurdo.

Entrando ahora en el examen del proyecto, cuyo fin 
primordial es llevar á completo término la desamortiza 
ción, pregunto á los Sres. Senadores: ¿qué ventajas va á 
proporcionar eso á la nación ? En la escasez de clero de 
que hoy adolece España, y enmedio de la mezquindad 
de sus dotaciones, ¿es conveniente hacer desaparecer las 
capellanías colativas, los palacios de los Obispos, los 
huertos, las pequeñas posesiones de los párrocos, y to
das esas casas unidas á los conventos, con las cuales se

ayudan las pobres religiosas, á quienes tan cruelmente 
*e esta tratando hace muchos años? Y á propósito, se
ñores: ; contraste singular! mientras tanto despilfarro..... 
}  para que no se diga que abuso de esa palabra: mien
te a> tanto lujo hay para otras clases del Estado, es lo 
cierto que no tenemos para esas infelices, ni para el po
rp0 c ‘ej ’°  regular, mas que una triste y miserable ración, 

¿lodavia se les quiere arrancar lo poco que poseen?
Se dirá que el Sumo Pontífice ha dado su permiso; 

pero yo contestaré que cuando al Santo Padre se le han 
exagerado los jnales que iban á resultar de su negativa, 
nada ile extraño tiene que su bondadoso corazón haya 
accedido a lo que se le pedia.

¿Es conveniente, en unos tiempos como estos en que 
la impiedad cunde tanto, dar ese golpe de hacha á los úl
timos bienes de la Iglesia, bienes debidos á la piedad de 
ios heles ; bienes que muchos le han legado en su últi
ma hora, en descuento de sus culpas y pecados9 Todos, 
señores , somos católicos , y todos temblaremos cuando 
nos veamos frente á frente con la eternidad.

Hay otra série de reflexiones que impiden también dar 
nuestra aprobación á esa desamortización absoluta que 
se nos propone. Respetando te propiedad do la Iglesia, 
como ha dicho poco há el Sr. Luzuriaga. se garantiza la 
individual, y esto es muy atendible hov que las ideas 
socialistas van cobrando fuerza y encuentran 110 pocos 
defensores. Yo creo que estamos en el caso de conservar 
lo que habia, en vez de destruirlo todo. La Santa Docto
ra de la Iglesia, Santa Teresa do'Jesús, decia que daría 
por bien empleados todos sus trabajos, con tal que hu
biese un templo donde se adorase á Jesús Sacramentado. 
Pues bien, lo que ha perdonado la piqueta de la revo
lución, ¿hemos de derribarlo nosotros en tiempos tran
quilos? ¿Por qué, en vez de esas injustas expropiacio
nes, no acudir á reedificar esos templos que se están ar
ruinando ?

1 ahora se me ocurre una idea. Nunca se ha dicho 
como hoy, que esta ó la otra iglesia se halla amenazada. 
¿Sabéis qué quiere decir eso? Que va á derribarse co
mo el convento de San Pascual; ¿y con qué objeto? Con 
el de ensanchar un paseo. ;Triste situación, señores 
Senadores!

El Sr. PRESIDENTE : Están para terminar las horas 
de reglamento. Si Y. S. tiene aun mucho que decir, po
drá quedar en ei uso de la palabra para mañana.

El Sr. SIERRA: Yov á concluir, Sr. Presidente, ha
ciéndome cargo de algunas especies vertidas por el se
ñor Luzuriaga.

Ha dicho S. S. que es partidario de la desamortización 
completa , por ser beneficiosa para el Estado y para la 
Iglesia. A eso no contestaré por ahora, pero sí á otra 
cosa, pues ha añadido S. S. que cuando las iglesias te
nían diezmos, pasaba el clero su vida apremiando al po
bre arrendatario. Esto, señores, no es exacto, pues ni 
el censo estaba sobre la tierra. ni se perseguía al dueño, 
sino al perceptor, teniendo la Iglesia un condominio,

Ei Sr. PRESIDENTE : lian pasado las horas de regla
mento, y se suspende esta discusión para continuarla 
mañana.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y media.

PARTE ¿0 OFICfáL
ESTE8I0R

Despachos telegráficos de la G a c e t a  de M a d r id .

Londres 23.— El Times dice que España tiene justes 
motivos para pedir satisfacción á Marruecos. El Daily 
News refiere que Napoleón ha respondido á la comisión 
tosca na, que Parma y Piacenza pertenecerán al Pin mon
te : Venecia tendrá una administración italiana, y Tos- 
cana una Constitución con su antiguo Soberano.

Boma 24.—El* Papa ha recibido la triste noticia de 
que el Obispo de Rimini v varios sacerdotes han sido 
presos. Las Autoridades de ÍVsaro han interceptado car
tas de emisarios, las cuales tenían por objeto excitar á 
la rebelión las provincias y las tropas del Santo Padre.

Zurich 24.— Se anuncia la llegada del Conde Cavoli 
para reemplazar á Colloredo.

fíreslau 24 .—Ayer llegó el Emperador de Rusia. El 
pueblo le ha acogido con entusiasmo. Entre su séquito 
iban el Gran Duque de Weimar y el Príncipe de Orange.

París 24.—Las tribus marroquíes fronterizas á Arge
lia han enviado parlamentarios al General francés, pre
guntándole el motivo de haber invadido su territorio.

Ha publicado la prensa extranjera en estos dias 
diversas noticias relativas á las Potencias que serán 
convocadas á tomar parte en ei próximo Congreso 
europeo. La Gaceta de Colonia, con referencia á su 
corresponsal de Berlín, emite una aserción, que á la 
Patrie parece bastante razonable, y según ella, Fran
cia y Austria invitarán á las Potencias signatarias ele 
los tratados de Yiena para que asistan al menciona
do Congreso Una vez reunida esta Asamblea, invita* 
rá a los Estados de Italia á fin de que se hallen re
presentados en el Congreso con voto consultivo, 

Sabemos por conducto fidedigno, dice la Gaceta 
, antes citada, que el Gobierno auüriaco se ocupa en 

el arreglo de los asuntos referentes á Hungría, y pa
rece que se halla dispuesto á otorgar concesiones im -
nnrfanf.PQ á Ine Vn'irsmrnc

Al Archiduque Alberto, que según el Diario ale-  

man (k Francfort salió el M por la noche para Var~ 
so vi a, le acompañaba el barón de W erner, Subse
cretario de Estado, en el departamento de Negocios 
extranjeros; y por lo tanto es indudable que en esta 
ocasión serán discutidas cuestiones diplomáticas. Aun 
cuando exteriorm ente. añade, las relaciones entre 
nuestro Gobierno y Rusia sean las mismas, existen 
indicios de aue son más amistosas.

La Agencia H avas, refiriéndose á una correspon
dencia particular de Berlín, fecha 11, manifiesta que 
en la sesión que la Dieta celebró el dia anterior, 
no se trató, como se suponía, de la cuestión de la 
Iíesse Electoral. No obstante, los cuatro pequeños rei
nos, dos Hesses, Nassau y M eklem burgo, presenta
ron una proposición para revisarla  organización mi
litar de Ja Confederación, apoyada por Mr. de 
O fordten, según se c r e e , que hizo una pintura 
de los defectos de la actual organización federal. 
aludiendo directamente á Prusia. Los autores de la 
proposición no formularon Jos provectos especiales de 
reorganización, si bien prometieron efectuarlo á la 
mayor brevedad. Mr. Uscdom, representante de la 
corte de Prusia en F rancfort, dijo que no podía 
oponerse en principio á la revisión solicitada, si bien 
estaba en su derecho para oponerse á cambios per
judiciales. y protestó de las alusiones que se ha
bían dirigido contra la conducta observada en la 
última guerra' por Prusia; pudiendo deducir de su 
respuesta los individuos de la Asamblea que esta Po
tencia no aceptará otras modificaciones que las que 
tiendan á fortificar y concentrar realmente la fuerza 
defensiva de Alemania.

La proposición presentada por los Estados secun
darios puede considerarse como el primer resultado 
que la Dieta de Munich ha producido.

El Akhbar del 18 anuncia que el cuerpo expedi
cionario francés del Oeste se habia concentrado en la 
frontera , y  que el General en Jefe trataba de dar 
principio á sus operaciones el dia 31.

El Catón salió el 17 de Ager para Nemours, lle
vando á su bordo 130 hombres del 13,° batallón de 
cazadores de á pié ; 151 del 1.° de zuavos: 370 del 
1.° de tiradores, indígenas y cuatro Oficiales de este 
regimiento.

El Eufrates se habia dado á la vela la víspera 
con 4OO hoinbtes dei primer regimiento de tiradores 
indígenas.

Asegura, por último, ei mismo periódico, que el 
Consejo general de puentes y calzadas de Argel ha 
aprobado los proyectos definitivos del ferro-carril de 
Boufíarick á Biidah.

I W B I O l i .
VALENCIA 25 de Octubre. — Anteanoche se celebró 

en el teatro de la Universidad el acto p ú b lic o  do los 
Juegos Florales, al cual asistió numerosa concurrencia. 
Comenzó por un breve discurso del Sr. Presidente del 
Ayuntamiento, en el que manif6*sto el objeto d * tan mu 
sitada reunión, y después el Secretario' de 'los* man
tenedores leyó un extenso discurso acerca del orteen é 
historia de los Juegos Florales, al cual sim io la lec
tura de las composiciones premiadas y la distribución 
de premios, terminasdo la ceremonia con alguna^ fra
ses pronunciadas por uno de los premiados á nombre de 
sus compañeros, y un breve discurso del Presidente, 
dando las gracias á la concurrencia, el cual terminó con 
110 Ai'-a ^ e*na ’ .flue *Ut' unánimemente secundado.

Abiertos los pliegos que contenían los nombres de 
los autores premiados, resultaron serlo: de la poesía 
lemosina Ansias March. premiada con la flor de oro, el 
poeta cataten D. Víctor Ralaguer : de la religiosa ¡flor 
de plata y oro) D Teodoro Llórente : de la" oda a la 
conquista de Valencia 'flor de plata ) D. Aligue! Amat; 
de la oda a La pac premio creado por D. J.isé Campo), 
D. León Gaiindo de ácra. No "habiendo obtenido pre
mio ninguna de las memorias sobre ia expnteinn de los 
moriscos. !a pluma de oro destinada ai vencedor en 
esta composición, se adjudicó», como estaba anunciado, 
apotra oda á Lo paz del a ven t rajad o poeta valenciano Don' 
\Ícente W, Querol. obteniendo también un peomio crea 
do por uno de los Sres, mantenedores otra Gte ñ] m¡V- 
mo asunto de D. Benito ,\ltet v Rúate ¡ Din rio "mer
cantil.)
  —  ■—   — ‘rracr™

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o  d e l  d ía .— San Vicente, mártir <ie A v il» .  
Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

A N U N C IO S .-

CLASIFICACION GENERAL DE LOS MONTES PIJ- 
blicos, hecha por el cuerpo de Ingenieros en cumpli
miento de lo dispuesto por Real decreto de 16 de Febre
ro de 1859 y Real órden de 17 del mismo mes. y apro
bada por Real órden de 30 de Setiembre siguiente

Un tomo en folio , que se halla de venta en el despa
cho de libros de la Imprenta Nacional al precio de 50 
reales.

La parte relativa á cada provincia se halla también 
de venta en cuadernos sueltos al precio de 6 rs — 6

OBRAS DE TEXTO.— COMERCIO.— TEORIA PRACTI- 
ca de las cuentas y teneduría de libros ¡>or partida d o - 
ble para el comercio y casas particulares, como también 
oficinas del Estado, redactadas con sencillez y claridad.

Están de venta en esta corte, librería de Hernando 
calle del Arenal, á 6 rs, la primera v 8 la segunda, por 
M. Santisteban. * 4604 1

CODIGO PENAL REFORMADO, CONFORME AL TEX 
to oficial, con notas y observaciones, por Ib Vicente íter 
nandez de la Rúa.

Un tomo en 16.° de impresión microscópica , clara y 
esmerada y buen papel. Se hallará á 10 rs. en rústica v 
12 encartonado, en la librería de D. José Cuesta , calle 
de Carretas, núm. 9.

A provincias se remiten en rústica, francos de porte 
acompañando al pedido el importe de i 2 rs. en libran
za de Tesorería ó sellos de correos. 4584— 1

CASA EN MALAGA.— A VOLUNTAD DE SU DUEÑO 
y en subasta extrajudicial se vende una hermosa casa 
de libre procedencia , sita en la ciudad de Málaga , calle 
sm salida del Coronel, núm. 27, manzana 14. El remate 
tendrá lugar el dia 4 2 del próximo mes de Noviembre á 
1a una de la tarde en Madrid, calle de Segovia , núme
ro 6, cuarto principal, y á la vez en Málaga , cabe de Al
macenes, núm. 7, bajo el pliego de condiciones que en 
ámbos puntos se manifestara á los que gusten enterarse 
de todos los pormenores. ‘ ‘ 4679-—3

SOCIEDAD MINERA SAN CARLOS.— LA JUNTA Di
rectiva de esta Sociedad ha acordado el pago del sétimo 
dividendo activo de 1.000 rs. por acción, correspondien
te al presente mes.

Lo quese pone en conocimiento de los señores so
cios, A fin de que se sirvan acudir á casa del Sr. Tesore
ro, sita en la calle de Fuenearraí , núm. 28 , cuarto prin
cipal, desde el dia 30 del corriente hasta el 8 inclusive 
del próximo Noviembre, desde las diez de la mañana 
hasta la una de la tarde, en los dias no feriados.

Madrid 23 de Octubre de 4 859.=El Secretario G de 
Lovgorri. ____________ 4666 -3

OBRAS PUBLICADAS POR LA REAL ACADEMIA ES- 
parióla, que se hallan de venta en su despacho de la r a 
lle de Val verde, en Madrid, núm. 26; en el deda Impren
ta Nacional, calle de Carretas, y  en la librería de Gonzá
lez, calle del Príncipe, núm. 9.

Gramática de la lengua castellana , 15 rs. en rustica
Compendio de la misma, destinado á la segunda en

señanza , 4 rs. en rústica. °
Epítome de la misma Gramática dispuesto para ia en

señanza elemental, 2 rs, en rústica.
Prontuario de Ortografía de la lengua castellana , 3 rs 

en rústica.
Diccionario de la lengua castellana, décima edición 

88 rs. pasta y 76 en papel.
Obras poéticas del Duque de Frías, un toma en 4 o 

mayor, edición de todo lu jo, 40 rs. en rústica
Obras poéticas do D Juan Nicasio Gallego, un tomo 

en 8.° prolongado, 20 rs. en rústica.
El Fuero Juzgo en latín v castellano, un tomo m  fo

lio . 32 rs, en pasta.
D, Quijote con la vida de Cervantes, cinco tomos, 80 

reales pasta y 50 en rústica.
Vida de Cervantes, un tomo, 30 rs nasta y 25 en rú< 

tica.
El Siglo de Oro de D. Bernardo de Valbuena, con el- 

poema La Grandeza Mejicana, un tomo, 10 rs, en pasta
La venta por mayor se verifica en el citado despacho 

de la callo de A al verde. A los que compren de i 2 á 50 
ejemplares del Diccionario, de la Gramática y del Com
pendio y Epítome de la misma , se rebaja el 5 por i 00 de 
su importe y el 40 por 100 de 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el importe de 
los Prontuarios de Ortografía tomando de una vez 200 ó 
más ejemplares.

La ley de Instrucción pública previene que la Gramá
tica y Ortografía de la Academia española sean texto obli 
gatorio y único para estas materias en la enseñanza pú
blica " F

ESPECTÁGUIi o  S
T e a t r o  R e a l .  — A las ocho y media de la noche.— 

La Traviata, opera en tres actos.
T e a tu o  d e l  Pr ín c ip e . — A las odio de la noche. — Sin

fonía.— La caza del gallo, comedia nueva en tres actos 
y en verso, original de un aplaudido escritor. —  Galle
gos y gitanos, baile en un acto.— la s  tramas de Garulla 
pieza en un acto. ?

T e a t r o  d e l  C irc o  (Plaza del Rey),—A las ocho de la 
noche.— Cárlos I de España , drama histórico, nuevo en 
tres actos, original y en verso.— Baile.—Los genios ’en
contrados, sainete.

T e a t r o  l e  l a  ¿aró. c e  l a  —  A  ias ocho de la noche.—  
Entre mi mujer y el negro. — Un pleito.

T e a t r o  dk L o p e  de V e g a .— A las ocho de la noche,— 
Sinfonía. — Barómetro conyugal, comedia nueva en tres 
actos, arreglada del francés. — Majas y contrabandistas, 
baile.--Fe, esperanza y osadía, comedia en un acto.

T e a t r o  de N o v e d a d e s , — A las ocho de la mache. — 
Fiarse en apariencias, drama nuevo en tres actos,—A Iza 
allá , baile.—Dos amos para un criado.

Plaza de T oros.— Compañía ecuestre de Mr. Thomás 
Pnce. — A tes tres de la tarde, si el tiempo lo permite 
tendrá lugar la función siguiente: Gran carrera de io~’ 
kcys por diferentes artistas de la com pañ ía .-E l recreo 
del serrallo, por Mr. y Mine. Sterzembach. — El valentón 
de Perchél, escena de trasformacion por la señorita Stan
ley .— La percha, por los hermanos Mariani. — Grandes 
carreras romanas sobre dos caballos, por diferentes ar
tistas de la compañía.— Grandes carreras de las amazo
nas, por las señoritas Kennebel, Gaertner, Stanley y Eli
sa.—Gran trabajo en pelo, por el Sr. Feci.—Batuda ingle
sa y francesa por varios artistas de la compañía.—Gran 
doble trabajo por las señoritas Kennebel y Gaertner.— Di- 
versión cómica y gimnástica por los hermanos Maria
ni.— Extraordinario trabajo ecuestre por Frank Pastor.—  
La cuerda floja , por el Sr. Franklin. — Grandes carreras 
del steeple chasse, por cuatro damas y cuatro caballe
ros.— La terrible prueba del fuego por el italiano Sala
mandra, Cristoforo Buonocore, ei que entrará en una 
jaula de hierro cási candente, que imita una casa incen
diada por todos sus lados, permaneciendo muchos mi
nutos dentro de ella, á pesar de que á distancia de 30 
piés de la misma no es posible resistir el inmenso calor 
que despida


